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MAORID: - Cotización oficial del 8 d. Junio de 1927.
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OAMBIOS SOBRB EL UTlU.NJJmO

Pü1B, • la ,Jsta, cheque, 200.000 franCOl a

22,80 pe'setu·por 100 mnooli.-25.000 a 22,85.

Lo.Bus, a la TlIta, oheque, 2.000 libru a
28,20 peset.. una.-l.000 a 28,24.

N.w·You, ala nlta, ohoquerldiOO dollarll
• 6,82 peltias uno.
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'·a-tl~7 .69,95 Serie F. de 50.000 1I~letal nomiD&1e.. 69,90 7·6-9%7 ~2 00 Banco de Espal'll.•
1-6-1/27 . U9,90 • E. dt 25.000 ~ ... 6.9,00 6·6·927 4i1i3:00 \\ Banco Hipotecario
7·(1·"27 . 61),90 » D, de 12.500 J¡ .. 09,90 7-6·927 236

1
00 naneo E,pañol de

7.-6·927 flll,90. .. •C. de 5.(00) » 69,90 7·6-ij27 18200 Banco Hispano-Am
'7-6-1127 : 69,9U » B. d~ 2.500" .. 6",00 '·0·1)27 2i.J3;00 1Conlpafiía Arrcnd.·
'.fj.927 69,90 • 'A. de 500. J¡ 169,00 2a·B·U27 tU,HU . Altol Horno. de 1
7-6.-927 69,90 ." 'G, de ioo J¡ :t 69,00 6-<1-927 IOJ,OO Socled. Gral Azu..'
'-6-027 ··6U.90 ." H. de ~.. • U9,t10 7·6.927 l:I82/í carera Es()afia. .."

.. po. lOO pUJ'ITOO IXTlJUOI
'·6.027 4tÚJ Uni6a Española die
7.(1·927 ósJoo Ferrocarriles M. 2

Estam,Wado. 3·6·lnl7 MS'OO [dem Norte de i?!

6-6·917 . 8t,20 Serie F. de 24-000 oesetlU nomina1ea. 84,85 19-6-927 60 00 Banco Espafto1 Ric,
6-11·1127 84,40 ) E, de 12.000)0 ~ 84,85 OBLIG.\CIO

f~·6·U27 85,50 » D, de 6.(00)0 )o 86,fiIJ ~¡H·027 '61,00 Dono! del Banco ~
7·6·1ll:!7 85,50 » C. de 4,001))0 •. l:Io,l)rJ 7·6·927 87,85 eMulas del Banco

. 7·6·U~7 85,li(J )1 D, de 2.(00)0 )o Só.5') 7.{1·927 98,'11i ldém M. lel...........'
7·(i·im .. 86,00 .. A, de 1.000 .. .. 86,00 7·6-927 100.00 Idem id. id...........,
HI,Il27 b6,OO " G. de !oo • • 7·6·027 99.00 Idem del Banco di
7·6·927 . 86,01) :1 H. de ::lOO ~ • cal....... , •• ,.............

.. 1'01 lOO AlIO.'f'JIALN
3-6-Q2'J 74.,ro 'Sociedad Gral. Ar
7-6·927 98,00

2a-ó·027 . 87,60 S~rle R. de :25.000 pesetas IlOmlna!ei. 9·6-92'1 8460 F. C. y. Z. A.., V&·
(I-3-1/1!1 137,75

)o D, de 12.500" lo 88,00 6·6·9f1 '19:00 Jbdolid a Ar-iJa.. ....
7·6·027 88,00 .. e, de 5.(00)0 , S:::¡,50 J2-U1'l '1.2,40
7·6.027 88,00 , » n. de veOó. 1> 88,60 22-3-927 70,16 Idem Norte ele Es
7 6-V~ : 88,OU » A. de 500 1> ) 88,lla 18-6·921 6300 fía. J,?m!si61l J1

Il·lJ.~24 6i,U Enero de 1{tI!...
" '01 100 iUloltnt.u.D 28-6-5126 ",00

6-6.027 113,35 Serie F, de 50.000 peseta. oominalel. 9.1,20 ~'llnta,,",.16 iij·lJ.-lIlt7 93,20 )o E, de :25.000 t • 93,00
7-6·¡j27 0::1,20 03.00 ~ '1.6-927 {lODO ObtiBaclonei••_._,
7.(l·lh!1 :1 D. de 12.500" ti 22....927 P1;OO' Expropiaciones del93,20 ~ C, de 5..000" • 93,00
7·{I·921 _ Q3.20 » B. de 2.500 ~ .. 98,00 1 '1-6·027 87,150 Rmprisdto ·VIDa :
7 .fi.~lr1 03)20 • A. de sao t ),. 93,00 7·6·921 87,50 Idem 1d.~18.....,.

U+827 98,00 Cédula. En.¡n
5 'Olt roo .ulOlfJlAW • '"..

.'1ISI6Jf n. IPl7 PEanAS BOMINALEBNOOOOL
(l.a-9J7 91,50 Sene F, de 50.000 peseta. noDlfaaJu. 4 1)01 100 :Der:D4ltao al eontado.........t\;(}·9',n ~1,50 Jo E. de 25.000. " Ida In corrlentt......._ ......_._
6·6-927 1I1,60 lo O, de 12.500" » Jdem 1lD. próxUnO'............................
7·6.~27 ~1,90 ) C. do 5,000 lo ) DI,815
7·6·1lt¡ 9],00 ) B, de :1.500 ! » » 9],85 4 por 101) amort1Ia.ble......_ ........

7-6·021 91,90 ,lo A, do 500.. » 91,85 i poI' 100 amorll....bl••~........._ ..
A.ecJonee del Banco de Eapa.Jla.........

.. DruPA ~a.OTIA.r¡
IdelD del naneo mpot~r10.............

AKOR'l'lUJlU " rol llJC1 ". ldem de la Arl'énd&tarta "'. '!'1bacoI
~a.-.P'rotereiltea ............. ,....... ~ ..

7 B-917 102,10 Serte A................................................ 10!~10 Idem.-O)'(]l l' ~ rlItR." .........................
7-6-927 102,10 • B~............M .....IMtWl••N .......... 102,10 CMulM del s'aoo Inpotecario al ¡ ,.
~.6-Q.21 10~O

.. c................................... ,. 102.10 . ~ 1d..aI ...__••_ ........._. - . _. --- ....--
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Dnl~CK)iI GENERAL DE ceM~

_ ·1\UQAClOliES

.. C{)lUtEOg

'!~" -Bcccf6n i.....~egVci04.o 3.0

nefljead(}:rr~rse: a la celob-ra
ti-6ri"de" suñasl.<l'.para cont~tm'. e.l
h-all$-Or~ de l~.oorrespo~e~c.la pú'
b-lica'~m al1tcmóvl} ,cnt~ la Ollcma del
a&mO- en'Calaceit-e y~aldealg0.rfa (24
k-ilólltelrcsk ..baj{l ..el bpo llláJdmo de
3~OO pesetas an.uales y d~is eorur~
dones del pilep;o que esb. de ..m~m-

",~fr·en 'la:. Adminisfr~ºn prmClpal
de Teruel con arreglo a. lo pl'cceptua
.¡jo en el ~ap'ftulo 1.6 del titulo- 2,." d~l

',' k.gI~,'-mento,~a eLrégimen y. S~rvl
':eKl. 'd~Ranw de Carr~os y :!nQdifl-ea-
. ::ei-óri'es intrtidú~iJas 'POI' neal -de,ere10
'rle 21 de Marzo de 1!107~:'Se advierte al
~;públiOf) qu~ 3e admiti:r:án las prapo- .
,si.ci (ll...e~, erlelWj¡fus: en papel tm;¡.bra
{'lo'de se'da ~lase, 'que: ~e. ;p?es~en
':en lis' antedichas. ,:;"~m¡stracloD8S'
~rc"r¡~,~n:rpJ\nlie!ltlide ~10.P!e~~tna
itló en~'l~ B.ciItor&m:<lel 1'.1mISter-l9- de.
Hncieñdá 'df.7' OO'üclnbre, :cte.19a4,
4lastad~a.-:6,de J'unop.r¡}:orimo.n las
--di €z.' y, sie:!-e,:ollQrali,. Y. qUe la. ~perf.w:a

~ :-d'-e PJ-~gei; t-eWl'ái',ffi.ocrnr- ~p la,Adml;
'lli.sfJ!a:ci6n~ Te-rne!; ef 'dla ,11, de :.lu
. tio prórlQ:;oi ~ ros ~('e horas;'- , .
, 'M-a<itri1:L f." 'de .J'Uni9- de 1927.-EI
,'bi-réetor-:'gen~)l. D.~ Castu.üón.

t· ~ :..

~o/telo de. prop-o-siciÓ1/..

-Dori-'.:-.. ~~j:de ..., vee:1no de •.•,
..k~l.ú:l cécl1111l-. pe:rs(!-pa),riÚU1. "'~". se
• bbligt. a desempeñar la conduccI~n

del cürreo diario desde .., a ... y Vl
~eversa, por el precio de ... (en letra)
•.. peBetas anuales, con arreglo a. las
eondiciones conlenidas en el plIego
9probndo por- la Dirección gener~l: y.

.fl;P-'a seguridad de' esta propPslcL9D
,. ;!loom-p¡¡ñoaeHa por separad'G1a~_'"
.·,itúla per.;olfa! y la carta de pago :que~

acrrd'itahaher' dcpo:¡¡ttad'o en:.: IDtn::."
=:a de ... pesetas. .

, (Fecha y ·fil'ma ':del in t er-esado.), "
,", " , , ..~ 8--1056

D~bj.ellCl-1) -PI'OeedeTsé' a lacel-ebra"
~cióu- de subasta pa.ra:' oontratar el
~,tFallSpO{te Qe la. oorreSIPOBdellcia. P.ú

b1ica en autmnó-vil entre la A-dmiiíi,s
'1.rae1i)n principal de 'fa,rragona y. !a
eSt~i6n férrea de dicft-opunW, .. bajG

'-el tipo máxiroo.de- 15:000. pesetas
anuales y d:emás oondiciones die1 pUe- ,
go que está .de IQaD.iftesto eIl.la Ad
ministración principal de Tarragona,
-oon -arreglo a lo p1"eOOPtuad!o en el
~~itulo l.°dcl. tituJ,o 2.' del Regla
mento paro' el ~men y se:rvi-cio del
Ramo de CoFreoi Y modificaciones fn
't:roducidas por Real decreto de, 21 de
Marzo de- 1907, se advierte alpúblioo
-que se admif.ián las propog,icionEl6. ex...

,: tendidasel1. papel timbrado de sexta
:¡,elase, que.ae ~n en. las. anté-

aiebas Administrciil>iones, previo cum...
plimiento -de lo preceptuado en la
Real oroon del Ministerio de Hacien~
da de' 7 dc Octubre de 190,¡, h;i,~'t::¡ el
día 6 .de Julio proximo, a las diez y
siete b{)ras, y que la apertura de plie
gos OOnd.rá lugar ..tUI la ,Administraci6n
principal de Ta1"1'agOoa el Cía 11 del
mismo mes. a las once lloTas.
. Madrid, 1.0 de Junio OiC 1927.-El

Director general, P. n., 1jasttiñ6:n'-

,Modelo ,d~ proposieion,

D. ... , natural de ... , vecino de ... ,
según cédulape,rsrina.l número .." se
obliga '3, ilesefupeñar la conduc-e16n del
correo diario desde ... a ... y vice
versa, púr el preciq de ... (en letra)
pe~tas anHal-es, cen a.rr~l-u a las con...
dicionescoDtenioos en,el pliego apro
bado por la Dirección gen~r'?-I. y pa,ra
seguridad de esta propo-slClón acom
pañon e:llap;lr separado la cédula
pe:cionaI y la cart.a de pago que acre...

. fita bCl~r depositarlo en .• < :fianza·
00 .•.• peiS0tas.

{F€'eha y firma del intere.c;a:do")
'- 8-1057

Deili.endo proeeder.se a' Ji ooleba'a
dónde subasta para c.ontra:\..m" el
transporte 'de la corras-pondencia pú
bUen en aut-ornóvU entre la oficina del
Rama de ComéUnna y la de Pola de
Somiedo (50 kilómet1'Q$). b:l.fo el tipo

.~ .. de 8..889· p-e5eta.s. anuales y
demás condiciones del pliego que está
de -manifiesto- en la AdInirJof~;trad6n
pi"Íneip:a1 deOviedo y las Estafet~-de '
Belm<mte, CornelJana -y Pola d-e ~
mie~ eon arregkl .a Jo prec-eptuado
enele:t-p:ftulo 1p deU~tulo 2.0 del ~~
¡pamento. p~ra ~l r~n '!.j sez:''1elO
del<B.ruíHl 00 Cocreos y modlUcaclOnes
introdn-cidas p.or Real decreto de -2f
oo-:Ma.no & 1901, se ..advierte. .al pú
blico que se admitirán las proposicio
nes. extendidas en papel timbrado de
sexta clase, que se presenten' en las
antedichas Administraciones, previo
cumplimiento de Jo preceptuado en la
Real orden del Ministerio d~ Hacien
da da 7dt8.,Octubre de Hl24, hasta el
día l5 da Julio próximo. a las diez. y
siet.e ooras. y que la apgrtu:a. de p~le-

--gtls tendrá lq.gal' en la Admmlstracl?n
_principal de-Ovíedo el día 11 del mIS-
mo ~. a., las onoo ,horas., . '

'Madrid, Lo de Junio de 1~21.-EI
Director geoora!, P. D., Castanón.

•
" Modelo de propoiicfÓ12.·

", D.. ,., ,:natural de •.., vecino de •.., "
según ·cédula personal nt"uhero •.., se .
obliga -a desempeñar Ta condu0ei-ón.del
oo:'reo diario desde .,. a ... y V1o-e
versa, púr el prer.io de •.• {ffi letra)
peosetas anuales, con arreglo a l,as con
diciones conten.i;:l8s en el pliego apro
bado por la Dirección 'ge!leral. Y para
seguridad .. de esta proposlei6n a.com
pafio a eUa por separado la cMula
personal y fa eart~ d:epag.o que acre
dita haber 4epoSJta:do. en ..• fianza
de ,.. pesetas.

<Fecha y .fir.ma del inleresado."
S-:-105S

, irnL'EGll..-\FOS

. Autorizada esta Diree(,ión genera,k
(Sección de Telégrafos) por Real o~::

den fecha 1." del alrl.ual rara ~elebraI;
una subasta públiea. eon ob-Jeto. d~
contratar el suministro d1;l26.000 cru~
cctas de hierro con seis soportes .d~
l1ierro galv~nizado cada una, ~on des":'"
tino al plan general de COll.nmto d~
mejora de la Red telegráfica, a,pr?.ba
do por Real ~to de 2S ~ AbrIl d~
H125, a continuación se mserta ~~ ..
pliego de condiciones que ha de S~l'VIIj

de base a la subasta, de referenC13. '" '

Pliego de condici~m.es bajo Uts cu-aJ.e.8.
se saca a públlca subasta el SU?m~

'nistro de 20.000 -crucetas deh.íen'Ci..
con seis 8oporte$ de hierrQ ga1vrH.

.nizadacada una, con destino al plan,
genef'aldeC011junto de mejora d.e l~
Red telegráfica, aprobado por Be~

decreto de 28 de Abril de 1925.,

GENERALES Y .ECO:S-O~ICAS

i.: El :pies-ente pliego s-e e'nbe~rá;
'---.redaeta;:lo con sujeción a la ley d~

14 de. Febrero de 1907 y a la de J\d; '0

ministrad6I!- y Contabilidad. de la Ha~
denda públIca <le 1." de Ju1l0 de 19H-~

2." La subasta. se celebrará. po~
pliegos cerrados el día 25 delactuali
verin~ándose.<!icha subasta a las (l,llCl!!
horas -en ei -salón dB actos ce estl.t1
Direcoi-6n general, presidida pol'. ell
I!IU-Q. Sr. DlI~or general o el fU'QCl04 ..
nado' en quien deiegue, {',On asistenoi~

del Jefe de ia División tere-era,de~ ,.
Jefe -del Negociado décimo -y del -NO-1
tario que levantará el acta corrcspon~

diente. También asistirá cmD,o asesor,
el Abogado del Estado asignado a. l!Si,
t.a Direc-ción general. -Se dará un 'Pl1:\zq¡
de diez minutos para la :Dresc.nlaci6~
de los pliegos _
. 3~apara tomar' parte en la 1ic'¡L~

aión es índispensaNe consignar pre~

via-ment-e en 1:8. J)i-reeión ~nernl det1
Tesoro público (Caja general de.De~

pósitos), o en sus sue-ursales oe 'Pro,:,
vincias, la cantidad d.e 8.000 pe.seta~
que puede hacerse en m8tálico 0, e~
valores de la Deuda pública, a los ti~'

pos y en la forma que indican )US9is4
-po-si-citln-esvigentes. acompañando a l~

propOSición la opo-rtuna carta de pa~

go. Tamb-i én 'Se unirá a los docum?It~
tos anter-iormeale citado~ unacertlfli
andón del Director o Gerente -d~,lll!
Empre..,a¡, CMn:Pafifa o' S~iedad'qua
asistan a la licitu-ción, haciendo consta~

que no formari: parle !le la.s1llisma~
ninguna de las ;persooas comp:rendMa$
en los arti-eul.os_ primero yseg-undo de~
Real dec¡¡et.o de 12 de OCtubre :.(Je, 192$
y el ·cerUficano 'c\'e productor l1nei011a)! .
quedi$'J1On'e ~1. artículo 23, del It"',gla~
mento del- ComIté regu1ado~ d'e la¡
Prodnceión índusf.rial,si p..l5ta ~t~<lstál
se celebra' con' posterfarida(l :11 plazO,
(}~ '~ .meses ,'a partir de) 3 de Di:':"
ciembre de '1 tmO, fec-h-a del Ueul de4
ereto apr-o'Dando dicho Reglament~
ffi-end-o.~ las pTo-po-.rieirmes~
las que no se .a,comp311ell eEto~ requ,i-ll
si>too. -

-La, Las pl'CJ1)osic,ionei; s~rá!t e:xten'~

didas eh papel sellado oe se».a. clas~

de 2.,.60 pesetas, y J~odrán ser •redacta"!
das en'la forma sIguiente.:

"Meobligg a enti-egar. :con entera;
suje~MD:gJ DU~!l d~ 0OndJciones iíi~



proou.cjendo obli~jón para -el Esta
do dicho remate ha.sLa. que sea apro-:
bada defillitivamente: _

3_a En. el término -de veInte días,
a contar desde la fecha en que oficial
mente se comulliqUe al contratista. o
contratistas la consiguient.e -~r().ba

ción y aojudicacIón ~finJtiva de la
subasta, se de1:l'e~ eanslgnar en la Ca-

. ja de Da~iitos,eneQncepto de fianza
definitiva y para. responder del CUID-
plimiento de su compromiso, el10 PQr
100 del importe total· del !'1aterial ad
judicarló, nl tipo d~ -adjudie-aci6n
otorgando en Madrid y dentro de- di
cho plaw laeo~s:pol1di-c!lte escritu
ra {1~ C<Jntrata.

Los gastos que qcasi1Jue-n el levan
tamiento-~ -<,da o aetas, los (le otor
gamienlo{le escrnu:rn y copias ere és
ta, que se remitirán a la Dil'eeci6n
generaJ; el p.-¡,go de los impu-esLos de
derechos reales, timbre y cuantos
gastos origin-e- el contra.ro, serán de
euenLa del -contrat·ista o conLratisUis
a quienes se haga la adjudicaciÓn, de
hiendo ubon2:T' ll1:IDbién la in::-~rdón de
este pli.ego de condi:::iones ep la GA
CETA DE MADRID Y Dia:r-io OficULl de
Comzmir.aciones, en la debidapr011or-
CiÓD a la ca.¡1lidad adjud.icada, según
corr.espouda a cada uno, sin cuyos re
quisitos no pc.drá· otorgarse dicha es
ent.ura de contrata.,

9." La fia.¡1za de que f.ro.ta. la con
dición anterior podrá hae-erse en me
tálico Oen ~]ores púbHc(}S deJa Deu
da-d-elEstado, eon interés. sieüdo
en este easo admisibtesdiehos-valores··
públicos por el -tipo medio de su co
tb.-&.ción en Bolsa durante el mes an
terior', a no serqu~ las disp~ieioDleS
que hayan autorizado suemis.ión de
terminen .5erán admisiblespo:1" t-o<1o su
"Valor Ulo,minal, acompaiíándooe a. la
carLa d-e pago la p6Iiza que a~;redite la
adquisición legal de aquéllos.

10. Cuando el rematante no' Cl::lIll'"
pliese las oondieiones que debe !Je::
Ea1";OO.I1 !3:."Tegi-ó. ll~ ¡:;:resente pliego
para la iOelel)l"ac16n del contrato o
impidiese que éste tenga efeeto' en
el término señn.laúo, se anulará el re
mate a cúSta del miSrnú rematante,
con pérdida del dep;ósito que bizo pa
ra -optar a ia subasta, que desde .Iue
go queda.-rá a benefIcio de la Admi.;.
aistraeiQn,wmo -in-demniza<:iónpor
la demora en el servicio.

.En este caso, se celebrara un nue
vo remate bajo las mismas coer¡;cio
Des~ pagando el primer rematant& la
diferencia d~l primero -al s~guudo. Si
no se ;presenh. proposicrón admisiMe
en el nuevo remate la Administración
ejecutará el seI"Vicio por- su l.I'.l'CiIlUl.,

por contrataei6n directa, respondien
do el primer rematante del mayor
gasto con respe-OCD a su proposicióD<:

11. según convenga en su dio. a
la Administración, la entrega de este
suministro se efectuará' por cuenta
del contratista, cargado sobre vagón
.en estación o es~a.ciones férreas de
vía ancha, o~ si lo hubiere, dentro del
AIJlIltaeén de Telégrafos de la pobla
ción en que esté situada la fábrica o
f'álbricas en-que tenga lugar la cons
trucción del material objeto de esta
eontrataci<ín. ,en 1m plazo que no ex
eederá de doocientossete-nta dí.a~, ~
contar desde la tec.h>a. en gue. oficial.--

men~ se Comtmlqtte ~ contratista Ji
adjudica-ci6n definitiva:.

En eleaso que la entrega f.uvie.iJl
mgaT denf.ro del AJ!na.eén, que se: ill",
diea en el párrafo anterior, el e.oá-t
tratista queda obligado a deposita:l!':
en-él dicho material sin gasto ,aJ@1n.q
para el Estado, en hl forma que dts:.:i
pcmga el funcionario que designe e1s:':':
ta Direcci6n general para baeerSf.
cargo de.! mismo. _-

El material qo.eoo ~iSIPonga; 00i~
entregado por- el contratista"§QIni
vagón, lo facturaTá la Administraei6!f
por cuenta de 1<1 misma, con a1'l'egl~
a con-v-l?nio, a los puntos que ent~
ees aconsejen las necesidades del se'ri
vida. '• .ti

12. La. Direc'ción generaJI~
clisponer, si lo consid~ra. convenienfiei
que funcionarios del Cuerpo, comisi~
nados al ef>eeto, JYI:es'}ncien en fábri~;
ca la eIuboraci6n d€I material dbj~

f.o de esta subasta.. La Administradó-l
satisfará. a dichosfun-cionarios IJ
(lieta_~ reglamentarias con arreg!o~·"
Re.a.l decreto ~e 18 de .Junio de 19:':-;
dura!nte el bempo que perm:.p.-eCl_ ,""
:ran ·en esta comisión del servicio. '51

. 13._ El reconocimiento se hará ~
fábdea por el funei-onario o f1meio.;r-¡
nados que la DirecciÓI!. general d-e"7;
sigIlf', quienes desecbncin lodo el~

-no r,Júna. las condiciones foouItativa&J
que {ill el pr~sente pliego .se deta1I~ j
quedando. el contratista responsahIt{_
de los transp.orte-s, extr.s,.vios y- •de~1!
perfectos que eJq)erimente ef mrJe~¡

ria] hasta ser colo.eado por su cuen,.o>:l
ta en cuak¡uierade los casos que ~,

menci onan -en la oo:'n~lieión 1L _- _. _.• 1
El contratista fa~n]¡t.a:rá 10-$ -m.edio.s \

n~arios para el reconocimi.eo.~~

excepto los aparatos o máquinas )I$-'!~

peeiaI-es, y s~-tisfar~ todos los . ,gas.. ¡1
tos Eiueorigmen d1cha~ OIpe:r,aclOO~J

con e.-.:cepcióD de las. dIetas que .~ 1
gla:mentariamente ;puedan devenglIT' r
los funcionarios enc.argados del re.. J
conocimi-enlo del malerial, las. ~ua;les i
serán satisf.eehas por 111. Admlm.!sf.nl..;;; i
ci6n. . ¡

EIreeonocimiento podrá. pl'escnclar7 ..
fa el eontraUsta por Sí o por dele",roa~,\
ei6n, entendiénd<ose que. de no lul.~j
uso de este derecho se eonform~ C~f
el resultado de dicho reconociml-entt¡
- Recibido que sea definitivamente él;
materia! objeto de .esLa eo~trataci6Ili; ¡
el .funeiOlmrio o funcionuJ'lO-s enearo;¡ i
garlas de su rwonO<?I~ient.o extenue':= \
rán el Olportm:iO e(;rtif_l~do e~ lo<; téri' J
minos prevemdos en ~l artIculo 3ZJ l
de.} .Reglamento para 1"'1 régimen. 't t
servwio intert-or del Cu~I'PO, qua r~J
mitil'án a esta Dirección gener.aI. .';. ¡
, :Si fuese uno solo el adjudicatar~ f
de todo el suministro objeto de ·.esta:
subasta, podrá. efectuarse la entr~~!
del mismo d€ntro del plazo que se ~... ,~
dica en la r..ondiei6n Ji de este pile--?
goo, -en partidas de 5.000 crueeb:ts GPn?
seis scrp-orles cada una, -cuyo material;'
será rwonoctrlp, cuando esté dispues-'
lo para ello, remitiéndose tam1lién:
para Ciada partida, a -esta Düeecro?l- ge...
neral, el certificado t.orrespo.ndreu:l,e,
según dispone el párrafo anteriDJ.-.. -

:i 4. Si dei reconocímient<J qu~~ se
gún la condici6n anterior. ha. de h&-j
cerse del material subastado :res¡¡¡,l~
re allrono auen(J ctlIlllOliese jlQ4. ~
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SOP(J'"[t;s.

les conh:'ato~. SNl.n .comunicadas inl11~
diatamer:{ (',' de,?'P"ués de .celehrarlos l."rr
cualql1 iera forma [d,1J'ccta. c:oncnr~o o
s'ubustn),a.}a C"~nY;i,ín prol!'~!fl'"~' d~
Ia proom"{'wn nn.clr..'nn.l., .

1." Lo;;: soporl es' 'Js{arári formados
por una piczn F y~lyástngo.
. 2." Aquella pieza se compone de
úna plctlna de hi~rro galv(lnizad'o de
6 pOI' 45 milfmetros. dos veces dol)la
da en :ínguló recto. con ,uná doble
nerforación de '15 milímetros; en la
forma qU~ !';-e señala en los dibuj9S.

3.- El v.í~l3g0 ,estará fubrkado de
hierro anle·e, galv3niz.'ldo~ cOn~ una:
lon!:'itnd total de -165 milímetros de
secc'ión circular én todas sus .parte:!.
con las di'mensiones del dibujo, ros
cado en -:.ina IOi:Jg-ilud de 35 mi1fme~
Ll'9S . .Y proyisLo de ~r(lndela y tuerca.
de las d'it'nension-es señaladas en el
miSl1'1D dB)lljO~ '. .

4.... J..a 'carga'mínima de ruptura
delm~leI'ial :enlpleado serlL 'de 40 ki
logram(lS por. milíme-t'ro cuadrado.

5." I..a cubier'hl. de' zinc dehc1't\ tos
tar ootr..da de las siguient.espropie
dades:' .~ ,---'

CQndüdones del cOlltrate>, el c-ont-ra- 21. Se estimará 'como legislaci0n
!ista lo retirará y repondrá con otro, supletoria la h~yde Contabllidad de
que las cutnpla en el término. de se- L° de Julio de 1911. /
l~Dta días a contar desde ,el en que Nota.-En cumpíimiento de lo di5-

, 9fi'c-i.almente Ee le coinunique que 'ha puesta por- llenl orClen de 2G dl'l Julio
sido desechad-o. ',,'de 1917, aprobnndo el ,Reg-Iamento

""1:5. En. caSo de que la AdmiIlislra- para, la. ejecución ,de la ley de H de
t-inó '&e vea obligada a re'sci,ndir el Febrero de 1901, a continnar.ión se
cont-,;a!:o por incpmplimiern.o de lu~ insertan los <lrtícl4.los del neghmenLo
QOndHnones lmterlOr.e-s;o por- no reunir para la aplicación de la ley de Pro
el material las, facultativns que ~e Lección:l i.a proütlcr:¡/.l.I l!n!:¡l)i1~'.IltE!es
i;l,:xjgen, poorá procc-d~r~e.a'una. nUeva cit.ada. . L", El cuerpo prIncipal esto.r{¡ 1'on-
'sobasen. o adquisición directa de tod9 Articulo 10. Gurmdo se hava cele- mado por una regla de h¡(~rl'.(J eTl U.
o liarte del, que faltal:e, <1e. ser a.dmi-: b-rado sin' obtener postura O proposi- de 35 po,r 25 11°1' Gmilím~1 ros, r 1.600
Mdo :dguno, ,respondHmdo la flama elón admisible. una subasta o ,un milímetros d-e long-ii.uo :.;o~(.en;da_en
,constituida, ~l importe del mnlerial con~urs? sooI'e !D2leria reser'v~da n!a Sl~5 eX~I's,moO', ?~r un t.i~'vnt? .•cn .án-
admilj(jo y los bien~s del contratista, produccIón nrtclonal, se podra ucJnll- gul? el) ~O pOI -O,. p(lr '.l ¡n.h.uP-.1 ros,
si aquéllos no alcuDzaren del mayor. tir' concurren,da de' la exLI'~njrra en, CO:;H~D(.QS~ a~:j)r.;;)) I t~im 3 pOLo mediO de
\(Os-te, asi como .la indemnizaciún de la seg-undasuhasta, oel· segundo con- . cuatm l·~mncb~~.
!ñlf.os y perjuicios n. qUll hulüere lu- qmw que se C9ll\'oque, cOn ::mjeei6n! ·2."' La I'"g-la y lir;:n!e.;<~ ~mil'~n.

E'ar, que(lando sujet.o el conl,rüli:oln. a' R.l mismo plil'lgo de ·concl!ciones que 1 :~ ~l,.l c~ntI'o, ~?l' n~~ pletma de hlC.-
res-p'ollsabilidades a. que hace re- sirvió de bn~e la. prjmera vez. 11 t) de ;:lO pOI II l1lihmelro!i que ro-

.erencia el artículo 51 dg la ley vi- Al'tículo H, En la so~unda Sllb~;:-I dee a la r~11!l r.;t U por, cmnpletQ. ron,
gent~ de Cont.a~mdad· t~ o en el se~undo.concur~o,' previ;.;- , 11'::1: e:fl:-!~Sl(~n m Lf'r'lOr, s~p~rada dos

'. ,16... E! ti-po má-ximo por el que se Los por· eL arbculo antorior, los pro- ml!l;m... lro,. d., 1 ,cl.1er!lo prmclpal ele la
aamitcilp:'oposiciones es el de 12.10 duetos nacionales sCl'ún preferiüoSc('n rlc~~na.pm·a IO~T'r:r 'l~~3 pe~fel'!ll ~1!-
pesetus cada cruceta provista de seis concurrencia con lo:, úi'u,lurl');:; ex! l'nll- JcclOn d~ la reQ']¡J Vil l) por la prl"éilOI\

.:.oporte~. ,'" 'j~ras eXQluidos do la relucióllv¡gcn- ~$'l L0rnIJ.l~,pll.;;:ldot'., ,. .
.. ~7 •.. EI cQnlr~lista se'oblig:a al cum- I.e, mientras el T)rce:io de aQt~¿l1Ds no r 3,n~L,tmmll' :-¡nf'da~'a re!enl~o pOr'
p,liml~nlo: dI) la ley de Aceidell~es del e.xccrla al de €s(os CI~ '11:1.'" i!~1 lí! POI' ¡ nn ry'pJ!c.gl1C di.' ];1 r::ll~a. en la r?r
~raba,¡osn'cunnto a, los obreros u l3U i 00 (l~l. precio que señale la nro'losi- ' ma Jl1(]H:~l(1n en. f'1)2 tIHl,!?: y relemda
~rgo, sm.CI.ue el E$taelo pueda a¡;umir ci6n más módica, Siemnre q'ue" el \on- 1 por llnr0hJ6n ..!]f: ól,:)nl!ln!lI~l:-l)~. ., '
t,espon~ab¡l).-dad algjlna por. este con.,. trato e-ompl'epra . 'J~r:Jd~ll'I,n'''' )l'('il,]h.J.O.s, 1, .",'~." ,.L:. pl~tma, H~Y..al"~; t;D:. (.1,0,ble
~'r~lo, asf eoffi9 tuml~ié!l a la!>",dispo..; en la relaCIón v¡gente.v PI'O.dnclosl op,¡ ~ora(' 'Un,CII'c.U!3T~~ /n, ".1 p,:! 1,(1 !'u
¡:ncloms, de¿ las Aulqrid:Hles y :;:orneti':' . quo'no' lo estén., ,lo.s, 'plif!et)'os dl~' con.di- ,:perlar, de ,18 m.I!JD1fl,rn

1
, ,;o d~ .d;:lml"lr?,

do a, las J'urisdiciones ~.dl".1;n'I,f<,·!,.;...(,:tl·-, I 'T 011'" n" for...... ¡ 'n (le ... " n'l-m" d<;. • '" ¡;IiOll~ ~ las proposiciones 10<; a;;l,·U-'· '~... .;L J "'~: _ <'~, o -, ".;,., ,,':.'" ",$ 1-
v~s y contcnciosoadrnini;s{¡'nl.iv:ás,'t:n parán yevaltmrlln por Sepa1'é:f.lo. En 1.1'~b.one::o ",n ",,1 narfe lD.fr I101', '

t9flas las 'cuc,;¡Lioncs que l)ll~;jaIl' WS"'" l.áles c(lnh.',a!,ós!a'prde~pni.',i::l del pro- ¡, .;>.; Para 'Su -1 COleea,r:¡~n. entre._ In
l}l~'lr.st! sobre la inteligencia, c1:u:nPli- dueto naClonnl est~blf\clcl;~ pori\1 n~\- ! plcl.na_ y ~l PQ:--·~ Le.. ~rra unll pleZn
~lle,nto. ~ ,ef~tos ~~l contrato y s(li}re l'rafo preced-€Il~" clInndo ésLe ftl~I'a I p_di. ;J ~~lím~II'~' d,r. ?''''r:,>;or y de
fJ?- reSC1:3lOll, entendiéndo~fl que renun.- r.plicahlp..~e:::anl ;:i i¡1 rrnlw~í"i{lli I .::~ ~lrn¡:n"lOn'l" r¡d~ ,,~ "e~a.lan en el
.',:~e~~a1e~;~~gs~or~Yl~/·~atltidé.lJoon~i::¡lel:Oo, por ella 'fa:voredda resulta onel'o;::a en I dlhu.l0, 1 C0l1 l,~.n~. p~l'(oraCli)n.-.tn su

-.1;' " , más del 10 por '100;coinpulndo soh!'!'! c;;n~ro. (.e .1.8 m:.¡:Jlp.'i:CS (le d~:Hl1E'~I~()-,
en t0dos losinc.identeS a que f!'1 con- el menor pre-cio de los productos no Di? IgU:l~ (ham¡>lrG ~eJ'a la 1)'l:lf10rnClOn

~rato pueda. dar lug-~r,·dado el caso fi!:'urado<; en ,dirlH.l, relae, it'm nn!H11. . de In ,pH~7;n euj'>Y~da ~', . '
en qu[) fuera prl3ciso próceder cónLJ'a ~ Po II C"'('''' "''''l,~ol o lrn ....ro~·I'I" deél - A:l~ícuJo· 'lZ. En kdo ['a",o !ai' pro- u..:" ~._ ': .< .... 11 ' ...:: :"1 >~.C: _

d
eje~ll.tiYa01ente,. C?t; 1irreglo a las poslclOnes han, de e:-rnresnf 1M D"re- do!> tm"a<i, 0." e" dc_ h¡c,. 0:,., cl.mQr.: ICO",_

• iSposlclOnes admInIStrativas, sicn<lo "t' d 1" 1 t d d' 1Be. su.'. c.ucnla todos los c-asto$ nUe se cios €n 'moneda espaiiola. entendién- le \) mI une rn" e,:.~li11e r~;. con
~ '1 d()s~ por 'cuenl a de,l proponente 105 lI~n c,a~za ct~~dr::::la (1,:: 2;).. r:or« ~Q: por

~)T¡1g8IllenE' . a<1fmdos fl,raneelnrio;:. en su ca~o. lo;:; 1;) mlltmelro:--. ro,;cado" ,IlU _"u~, ~:\:,lre-
'. ' :.1 importe del materinl ndmi- 1 1" d lo I
t A d dem:'i,s. i~1;n. t¡";o:IO;O:. lo~ Ll'lInsporlc;:. ~... m.os 1'.. 11 ~l,'.'~ '. 0.ng~,l Uu e.. J;).~ m!, l.me-_,1<.10. en efinitiva se satisfará al con- '" .. _~ " 't t -' ." Id.. 1'~ 1
tratlsta por librumientos eonlTa el Te- . cuul,e5<JUlera otros gas¡ o~ que se ora- lOS)' ll';', dl. exa.~oml. • - ,m. lme
,ioro, que expedirá I3.' Ordena.ción da sionen par~ efecl.u::Ir la I'nlrL';za, :30- Lros d,~ a"lura.

. ~ago8 del .Ministerio' de l:t Gl'>be¡'nu- g'Ún las condiciones del contrato,: '7." La carga mínima· de, ruptura
clón: prevlaconsighación en la "Di- Artículo 13. Siempre que p¡'oduc- del I1!uterial empJeado ~er{¡de '40 ki-
:r-ecc~Ól1 ,d<;:l· Te$oio público, del tos nacionalcs sean objelo de contrato logramos por milímetro cnadl'ndo.
~réd.lt~ necesario y en virtud del. administrativo, el nd,iqcticatario dehe·"

i
.rílflcadO o certificajos que acre- rá desiftlHtI' los est~blecirnientf:s pro-
¡ten ser:. 1ti! el,maL1'lr'ial. salisr3cién,- plo's o ajenos. (1e donde aqueno~ l1a-
ose su Importe con cargo a la canti- ynn de pro"cnir. Si tal d-esignaci6n·no
ad de H,525.777,l38 'pt<1s. en que filé constase en la propo~ición del actju-
cr.em~nl.ado por Real decreto de 28 dicatnria, habrá éste de hacerla por

'de Abril. de :1.925, el capHl~lo 4:3, a1'- escrito f?on anterioridad a la forma-
tículo prmlCro de 13 S~~ciún l:cxtil del Iizl1.ciÚn del contr::llo. sin' per,juicio de
Prei'u[llJc$lo 1021-2;-; Y "iell iente", l'ectiftcurla o \"ariarln tl su voluntad;

~n, el cuso qu-e fu-ese uno solo el tamhién .por escrilo. en lo Sllce~i:';(I, u
ad}l~dleatal'io por la totalidad del su- fin dcqúe los'fúnc!Ón~lrios dc la Ad
IDlmsÜ'o, se le abonará e.J. importe de minislración o IOi'delC':;:,udo!'i :11 t:1f'rlo
cadu pllrt.ída 'de· cinco mil crucetas .por la Gomisión prol ~c(ora d~' la 1"1'0
cOn ~ei.., ·soportes cada una; qne se ducci6n, .nacionnL.piIedan rn tndo
men~I~IJ-an 'en el párr:lfo .quiJll,O de la' t.'i-empo flscnlizar 'la ohscn'ancia de 'las
condlClon 13, de i~l1al 'forma· au-e se ()bligacioncs, conli·uí9tÚl. ,Los prodllc
pr('vii;<ne cnr.! páI'rafo anterior:. ,tor~snae.inr~i!esj('~i~;1:v.l¡j",P''l'el,con-
,19< El contratistaq'lieda obligado Lt"nti$ta, deb~r(¡.l) ,permHiryJacilitar,
a 2ubsfacer el '1,30 pl11'1üO (le, pagos la coinpl"f,lb¡¡ei6n~dc,procedencia efce..,
:al Estado, así como los ,demá,s<l'ravá- ji,in. de ~,os, p,l"'üducLo,; qucseati, objeto
menes que haya e:,;t~blecidos ~', que ~~c ,contrato con la 'Admini"tración.
en lo "uoosivo se e3tablazcan. .. Adíc:ulo 14•.,T.as Autnl'idacie~y lei'
, . 20: Verificada la recc.PciÓil lel,al y.. funcionnnios'de la Adminislrnción qué
'1Cor~ado el pago del matcri~l se de- 1otergu-m, cual,e:sq ,íüe-ra: cpnLi'aJos para
~olverá al contratista la fianza defl- servicios, u . ohras públicas; debe~'ftn
nitirvR cuidar d,p 01l~ (1(\~ias literales de l.a- I
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aprobaon;; que sirven de tipo a la S11~

ba~la, cuyo tanto 'por ciento sEti'i el
mi~mo y único para 'Jdl)s los elemen>
tos de cHc-has tarif::v. '

{Fecha y.tlrma).

Pliego 'de. condiciones particula:rci
. bajo 'las cuales -ha de. otorgarse. a.

concesión de un tranvfa eUitñci
cn. Bilbao, pO?" la carze de lp~
(Jut1'1,e. ,- ~ 1

"Artículo 1.0 El concesionario 11
obliga 'a <l,jecutar por su cuenta y':rie.;¡...
go todo.s I?.s _trabajos neceBarios' pa~~,
-e.l est.:ibleClmlehto de un tranvía:'el~
trico en Bilbao, u.lJ.ión de las 'víb -dtj"
'l.:'ranvía 'urbano en la calle de Fehl'á~,,:
~ez del Campe, con las de la C~:
nía Vizcaína' de Eleetricídad;eB lit:
calle de la' Autonomía.. _.

Articul() 2.0 Este tranvía se ~.
tl'u,irá y explotará con al'regloal.p!'~,:
yecto aprobado por Real orden deM
de Fehrero de 1924, con las preScriip:..
ciones que la mlsma eslableoo.

ArlküIo 3.0 :El Gobierno se I"e.b..:er"",
va el 'derecho de ordenar el estabae
ciUlient.o dI."? los apartaderos o cruc-es
que estime conYen¡~nte3 pars. el mejo-rc
s'-'l'vicio, oyendo 'Pl'l'l"Viamcnte al conee;..
siün<1rio y a' qufen corresponda..

ArtículQ 4.° Será obligaci6n, -tlef
concesionario cGnservaryr~parar ;8,

sus. c~pensas ·elafirnoado y eD}pe~~

d(} de las carreteras O calles en que .~
establm~ca el tranVia, en la zona oeli
pa.da por la. vía gen'eral y pOI" 10$
apartaderos. y cincuenta centímelrl>i
más por cada lado.,

También será obli~ción del -Jll\i'EP
mo concesionario ejecutar y con~,

Tal' _todas las obrasact'esorias .~ .
sean neces3ri.3s pnra quo las carrel~,.

1) calles no sufran desDerfec~os ni· ~1r
tOl'"pecimientos con la- inslalaúión ~M
tranvía, 'quedando en las_ mismas· 00'ft':'
dieiones de v.ialidad que antes ten!_
e . igualmente d-eberá ejecutar t'éJdMi
euanfas obras fuesen necesarias pañ¡,
conservar las servidumbres exis~:;;
it~s en la vía tlública.:·

Los, m3.teriale.s que se empleen ,..~
la" obras a que' este a'rticulo' se ~
fiNe sed.n de la misma clase, toneR-
dones y dimensiones que los que -~.

las vías .públicas que se o"cmpen uti-
!icen los ~ncargaoos de su conseMoil-..
c:ión. "
, .t\•.I'tículo 5,0 Las obras seejccutiP,
l'án con arr-e.gl.() a las. inst.ruccioi&\:
que al efecto dicten los runcion;¡ri&~

fa{'u1tatiw.l.;; encargados de su ,in::,~;
ci6n, y 'principalmente con el fin •
que no ~ interrumpa. el t.ránsito. pilo.
blko.

Artículo 6.° No tendrá el coru:~~
nario dere.cho a indemnización atg'n...
na, en el caso de que por motivG'~
~gún servicio público, hnblese n~~
sidnd de modi:fic,ar .el t.razado'~
!ran.l\·ín. y Iavaria.ción con5ig-u¡ez:it~

óe ésleserá· de .cuenta del concesio
n:crio.el cuaL' t;nnpoco tend:'á dere-
~ho a indemnización de ningún géne:..
ro. (manao por -las causas iJ;ldicadtt!
e.·por la ne-cesid:aq de ejcmbr obras

. qe· reparación ñe \Rr,iém': I"r.ff'r~~s.

dé., :cxistenle.s enelsnbwelo. hubie.;.
se qué suspenderla circulndón de In
coches dd trnnvfa,

Artkulo 7.<> 1!:n el ténniu() 4f

Don N ... N .." ye(1ino ,Ip. .. :. ma.-ol'
de ec1ad,seg{ln (-édÚ!3{l~r~nnül ñú
mero .... entertido del :muncio puM.i
r.actn en la (,i\O':T'\ Jo, ~rA01~TD dpl df~ ..•
:J.si COlTlO del prtt"el':fl,~ nH{'go ne coñ~

(licioTIe!", tarifa~ 'y" reqúisitos qne se
exj~en p<lra l~ adju{]¡raclóll en 'l1ública
!::11hl'!stá (le 1<1 conco'!siónoe- un trnn~'ía

e!éctrico ebBilb'lo; por la calle De
Ioarr::t;:"uirre, nni611 oe' la"'vül~ del,
'I'ranvüi Urhano con l;ls de:b Compa
ñ.ia Y)!.C''3 ¡nn de EleetricidaJ', ¡:;e com
'p,'omele 'a 'tbmar ::t' 'su -cnrgo la eoo;;.,.
trilc:ciún Y' cxpIotfll:i6n de dicho LI'Q.n
,,{n, c:)ú c-strr~l:l $uj:~d6I1al cHado,
fllil'g-,o . 'de condic.iones. rebaJando:un
lanto [\111'- cirnto (en letra) .las htrifas

:3-103Ó' .¡

D1RECú!ON Gr::NEr.AL C~ FF.:~aC

CAimU.ES y TRANVIA.S
. SECCIÓ:" L'-CO~CEgION

,

tnN]ST~RIO DE Fo'!:..r~¡-nZ""

: Est2 Hcit<lc-i(:!n durará pGT lo menos
('!uince minutos. pa;:ndos los cuales se
darii nnT. tr.rminaoo 'el ncto, 3perci~

hi<-ñ'f,ólo anteS" el Presidf'nte porfr<ls
vecp.s., - " .
, Si J('l\¡ r¡úe han dI' t omor fiarle en
(Echa li,r)t":lciún v.erba.l y ::tbiata no
h!cies¡;np..oposie~ín nlg-¡ma. se dN:I3.
rará l]lé,ior Tl!1~tor ~l (Ille 'hubiese. ott,e
nidct el núme!'o ¡"nus brt.!o en el sorf~n

qUG ha c'~ j1rec('de.r a.Ia aIlertt1~n de
, ¡ - . ,
.0>: p_1e.!ro;:.
~~ ndY!(>Tlp:
Pri<mprt;" Ql1~ ex_i;:le petición <"le

cDncei;i6n de c:-::'e t.ranvía, garcmliZadll.
~nn la r('lrr~sno-Í1di,~ntc rinnzn. y que l~

\.ompniií:' del Tranví:1 Urban(\ de Bil
bao. petir:1or:nria de la concesIón, tic'
ne dilrtlch¡) .Q('fai1Jeo en el !'emnfe, COn
nrrf'~'In·;"¡ Jo displ1e!'fo en el articulo
9::: d~l P.er!lamento de. 2,4 d~ ?<íayo de
1~i8. Yll mr.nril~nad(), " en ln Re<1l 01'
ñen (~; '?'f> .11' ~.I<lY:) rle' 188,'1. rn""l"O:; dp....,
TPrl10':; r,n(lr:í dercer' pOi' me-dio (fe
T'r'I";n~la • rrue 10 renre3rnlc en el aeto
r1r> ];! ~uhnF;!a. Drorfo!X{mdo"e; al cfcc
tn f,<:hL (lnJ'f1nte media horn. pnr:l. que
~'I inf¡~;'1""3·f.o 1"nl)(l:\ hacqrJa dedarn-:
ción cnl'l:'es:ponc1i€'nte ~u~; ~n su ca~Q,

>;e hará con.5tar en 'e1 nefo do rc-
mnl p • '.. . '.

~¡ tl':¡n;:Cl1rrie5c mrdin hora :::;n que
1l9!!:'t Ilei"'!nración nl,glma -el pe! ir:rl[)~,..
rio. ~(lr.nlenrler:'i que p;:tr rrnl1ncin al
¡!pt('l'ho de tanteo. vel J)rc:;idente d::l-

· - En cumplimiento de ln 'di3pUC5!O en f'!nl"'r1l";. mrior nD$:tor <11 flrrn<1nte ~Ie la
In neal orden ¡le 4. G:.l 1.\1:1\'"0 Cl}l·ricil!;~. nropqs¡cl(Ín m:íi: vcnlajo!":l, <iñ.indit'5TI-

'est.a Dirccc¡'úil gcneT"ul hi'~e¡¡fllodo el dl'lp flrnvi!".iorwlmeiltela conc~si-6n. Ein
din 5 de :\;';0510 ,pr.ó:l:imo venhlero, a I p~r.i:; ieln de lo que r('51.101.-:1. la Supe--
la:: doee. para la adjud'¡c:J.cl~j? en, pú- 1 ri"'r:o~d. .'
blica .5ul)'1:,,!n de la conce51un de un l' ~! 2A rnncc;:ión no se adiurlica¡:e a
Lrunvía cl6clrlco en mliJno, por la ez;.- 1::1 Com!l~fíía f!el Tranvía TJrbnno de

. '\le de IP:trr.ug-ll¡rre, UI)ión de ln5~i(l.5' ni!b~o, ·(]r.hf'r:~ abonnr a ~"te, el. que
(lel L¡-nIlyÍ:l m-bano en In calle de.~ e1'- l'('gnJ!!' r(':-nnf::ml~. denfro r.el nl:1:'':O de
nánrlez dei Cflmpo. con 'las de la COm- nn mc,~. canl:J.tio rlc;;de la fecha ele la.
'pnilía V¡úhina de Elc~1rid-dad, en la .l' "'c .?., 3"- f e un .... '". 11 .qUu-1 :!Ch.m, . ,) pe¡:~ as n q, Hu,

calle de ia' Autonomía.. ' <:ido "alorado el. prq:>celo, afiadi~rl(.Ir.
· El acto se verifi~ará en e~a Cnrle, <1 (',:ta rifr~ pI imnn1'te de los ¡¡-asto;;
~n ell\finlsJnio de Fomenlo, nnte el l' "r' f •• ~ l' f '"(~ ~ •

~,e con C'nn n~;on e,e proyec.o. ,C01-
Directór uC'oerul de Ferl'oc(ll<ri1e~ v r1nmenfe in:::1 ifiendos v el ane 'rcsuJl.e
TTanvías if p~r¡:;on3. en quien nI ciedo ~n concepto de infcrc;es ni ;) p')¿" 100
deIegue;·oh,.;ervúndose, lo dispuesto en :Jnlml l'U lit !lWn1rt Tll'e!"cr!fa en 1('. Real
el :l.rfícu!o !l3 cel ne~Inmento de 2'¡ de orclendA'1~ O'fl .T~¡li,., rle18S1. .
Mayo delSiR, rlicl~do para la ejecn- Se'.rlmdlL Olí:- en 1"1 Np!!'oci::l;Jo c"O-
eiÓn. de la 'Vi~entc. ley de Ferrocarl'i- rrt'spondienle- de ~5f0 i\í:nis'erió 5e_
{es, en la Imfrtlcci6n ap!'ol)nc1~ en 19 hallarán' dcm:lnifif>:,,-ffl, p,Ü'a coon,,¡-
de Marzo ¡JI' 18;>·2 fiara esta' ctai'e de miento del núbIic~L 1'1 proyecto. p!ip.-
subasta;:, y I'n I'IRl:lal decreto dJ'o 17 . g-o de condiciones y 1arif¡l5 pnrn la
de J~mio (1!'19tO, [Hl})licado en la GA- ,,:c>ncesi(in (me han d" servir de hase
CETA de 18 (11'1 mi"TUo mes v ::tf1o. ::t la ~llha5f(1. .

LRS propo,,¡r,iones se pre-,cntarán en ~r~ti'rid. 31 de l\I~yo 111:' '!927."--EI
pliegos cerrados, !'xt.enrJidas f'i1 pnpet D" t ...."np '''1 :\Fnotúiel
selItldo de la cll\.~e. octava, flcomp:l- Jr~c 01' ",'-' _1 (, , •• ..! o.
:fiándose'en olio pliego ~parle la cé
dula P(}TWIlr.I. y ¡:il documento que
acredite lKlher con",titllído en la Caja
genernl de Dcp(Í:::ifo!', r.omo firl117.~. la
i:a.ntidad do' 899.23 nesei as en mel:?-'
lir.o o, cireC'lOl" de fa Deuda púbiicn. caI
culn(1osul t-ipo que al r.ofedcr 5ci'i¡¡]nn
las dispmicifln(>5 vlg-cntes.

kn los sc}lrp.;.; rle ambos plif"g"os e"
cribirfin los nroron~ntessu"nomb:,ps

La licitílción yerw,rá.en pr.imé:r' tér
mino,: .sobl'e rebrij r. o~c' l~s- tnri fastl.Pto
badas, v :ir resultasen deis o más pro
posiciQñe:> .Ignnlc5; seprOcetleiá eud
acto misoJo de la Sllbrii"hJ y sólo en1r~
los' áutüre" de ellas.' 'a. "lina nueva ;i~!-'
tildón ye'1'bnlahlcrt-a sobre' Iá -reduc~

',(li6n del.· mlmero de -años de la con-
cesión. .

· Ser d~ .e3"Pe~or enifol'me. estnrper
jecta!'ut',nle ;1dherida al' l1icrro y' no

". f~ñer Jn:lDcll:!!';, f,'Tielas ni so~l!ciones
ae conEim ¡dad.

S"ume~¡{!as' la" piezas_ en una 50
luci¡)n ¡:aturaila de sulfato de, cobre,
a ,,"pinle -g-rados centígrados, ha cferé
sisLir ':tres jnme"r~¡ones de un rnjn}l
to (Ir) dq!'n~¡ón, 5in que .aparezcan en
la' supe.rfl('ie yestigios de hierro, de-

'. hiendo enjugt:rse COn papel sIJ.cunt.e,
.. dcspue5. de rada inmersión, el dell6

'sito negro' purelcnto que .forma.
-Nota,-Los dibnjr;!" q,H~ ~e:cH::m

. tinleriormenl.e. flsh.1T";ín demaDifi~slo

duranln In::: h0r;::~ ll:'i.bncs de. nfic:n:l.
en ~l Negor-lnrlo flédmo G? la -D;r"('
ciún gr.nCr<11 do -C0munic::\(~iones' (Sec
.ciún dE> Tclé-grafoR). hasta 'el día y
horuf'!l 'lile te[;ga lugar e! a~to de la
subas!;). \

Madl'id.-J-O c!eJunio de 1927.·-]~1
_Diredor. 'grnrr-ill, .Jol:'e Tofm·--Ap.r?
bado.-EI 1\finislrol1e la G-{11H~~lI::t

eión,l\íarlín?2: Anido.
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qtl.in.ce dI~eóntados desde el siguien
le al en que se ·publique en Ja GACE
TA DE MADRID la lllial orden' de COll
cesión, consignará el concesionario en
la Caja general de Depósitos a. dis-:
po>:ici6n dp.:este Ministerio, eomo 1i.an~

Z3, laoanfid<.rd de 4.496,13 pesetas ~n
met:\licoo efectos. de la Deuda pu
bIic<l, caJ~mln-dos·. al n!jJo 'que para el
efedo le!'> e!'tá i'eñal¡¡do en 1:'1;; ¡J;sposi
eiones vigentes, cuya cantidad repre~

~eItf.a el 5 poc" :WO·de-l.~resupuesto
de bin:s.talaci6n ·del.· ,kBlJvia.

St el 'c~esii:rnario :deJaset~anscu
rrir dicho .jl1a:zo<sin eonstituir la .ftan....
zaeitRda, se dejará sin. efecto 13 ad
judicación de la conoos}óp con pérdi
.da del depósito provisional, se.gful
previene el nrl.kplo 16 de la ley g~ne

m:! de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877, y se procederá. a nueva
)';nbasta 'e}] In for:nrnqueel mismoar-
iícu-IooeterJ!r!'ma. . '

Artículo' 8." Ls fia<nM me:neiona
da en el arHeulo a:ateriornoSe de
voh'erá al· eoneesion3rio hasta que
fH:S obras ·estén totáirnenie tennina
da!;, con arreglo a lo estipulado en
Fliif,ascOn{1irioneF:. v ~t!frllY~ nh'F'.r..;
to f.odá la Jínea ·al servició. púl:llj-co. lo
que se hará constar con las eertHiea
c¡onp.s e:tp~did<l:s'alefecto po~ JO!;'fllTI
cionarios facult:rlrws, encargados d?
la iTi:;neec16n del trrirrvfa.

.Artículo ·9..0 Las.': obr.as para la
eonstrucc'!6n de este. tJ:anvía deherán
comenzar en el térm1:uo de. seis ~e
ses. a eontar desde la fecha. en que se

. nubJique en Ja(}ACE'l::A DEl\IADRID la
Real orden. deconcesi6n, Y. .d~~rán
Cjur>dar t,el'1"!1inacfasm el pla~o de .dlez
v r"lebo meses. ·a· contar de !a rolsma
fN~há. ... -' .

Lo!'>. funcionarios facultativos enca.:r
gados de 'la ilJspccci~, darán ~enta
al Ministei'io <k Fomento deJas fe
chas en .q,ne,comieniw·y terminan las
obras,

ArtículQ 10. En· jI) . que se refiere
ah. vel0Cidadenn que habrán de mar- _
chal" los coches, se observará lo dis:
puesto en elarUcul() 12idel Regla
mento ·de'24 de Mayo de. 1ª78, dieta
~o -paralaeJecucióD de1&' vigente ley
ee Fen:ocaTl"iles, reformado ·por Real
decret.o &4 de Junio de 1900, y,p.u
lIHeado en la G.'\CETA DE .MAnRID de 5
Elel mismo· mes. y añ().

Artículo H. Loscoohes .motores,
enandoscan ,nuevos, y despu~, de
!lTandesr~araciones; no· podrÚD.po
~!l"seenservi:cio sin que sean 1'000
nacidos por los funci'Únarios faeul-"
tat.ivos, encargados de lá in!!@eCción
del· tranvia. '

. .Artículo 12. El. material .mMl,
que com-:> mínirtw ha de tene~ .este
tranvía para poder ser abierlo .a la
explotación, será el 'Siguiente ~

Un coch.e moOOr con su remolque,
. para viaJeros.

Un coche motor con dos remo~ques,
para. mercancfas. .

Artfculo 13. No pOdTá. abrl,rse al
servicio públieo el todo Q parte de es'"
te lranvf3, SiDO después de que sea
reconocido por los funciona;ios fa~ul
tatiV68, encargados ·de .su Inspecclón.
y se haYar}: cum¡plido todas las demás
formaliQ,aªes prev,~r¡.idªs ~n ~! ,a.rt!cu...

11) 1t6 rOel. precjtado Re,g~-nentode

24: de Mayo -de 1878.
Art:JcuJo, . 14. (luedaobligado el

co~ce.sionario de este tranvía a per
mitir la e~rculación por SU 'línea de
los coches o vehículos de otr.os lran
vías que oon él empalmen. o bien los
€le otrasCompañíasoparliculares. .
medianteei pago del correspondiente
peaje, siempre que 10 permitan, e~ pe
so y condiciones de dichos coches G
vehículos.

Artículo 15. El concesionario ex
plotaráel tr<1Jl.'vía durante el plazo de
la_/ concesión, que será de sesenta
años, a me.nosde que fuese rebajado
en 'el acto de la subasta y con ane
gIo a los preci{)s md.xim~ de peaje y
Lransport~, que Se :fijan e~ la.s tari
fas aprobadas en las rebajas que en
las mismas puedan hacerse en elaeto
de la subasta, todo lo cual se hará
constaren la Real· orden de conce
sión.

Artículo' Hi. El c.oncesionario re
dactad y propondrá a la ~probs.ción
de la Superioridad1 previo lDform~ de
los funcionarios encargados de IU'llls
pec<:ión de ·este tnl;llvia, Jos R28"1~!J'lf'n

tos .para el servicio de exploLa.clón ~el
mismo, en los. que habrá. <I~ 1DCl~l"
se todo 10 referente a los cruzanucn
tos q1:lC esta .Unea pueda tener, con·
otras yaestablec.idas.

En lo relativo a SégUritlad y salu
bri{!ád públicas, Policía urball~ y to~o
lo que· se relacione C~n el SCrv¡"~lopU

blico seobservartí lo prevenido en el
articulo 118 del precitado Reglamento

. de '24 de Mayo de 1873. .
Articulo 11. Tmnbiénseri ob-h.ga

ciÓ.l1 del concesionario someter a la
ap.robación de. la,SupedOl'idud. pre
vios los informes indwados en b1 3.l'
ticull) anterÍor. los cua.dros de ~ar
ch.a y los de 3J)licación de las. tal'lías
basadas en .las .kilométricas aproha
das 'Para este tranvia,ccn la rebaja
proporcional quepudlara hacerse en
el aeto del remate.

AxtículGl8. La cOlle0Sión se en
tenderá llecba sin perjuicio de terce~..
1:0, dejando a salvo losd.erecho8 pa,r-
l.iculares. . .

se otorga con -derecho a este pliego
de condioiones, a la ley geD,:ral tIe l!"'e
rrocarriles de 23 de NOVIembre de;
tSi7. Reglamento para su aplicación'
fech~ 24 de Mayo de 187.8, 'al nea! de
creto de la Presidencia del Consejo de
Ministros de 2O,de Junio de 1902, .que
preceptúa las condiciones Q.ue han ,de
reunir lo.s contratos entre el {lOnc~slO

nario y los· obreros. a la Real orden
del Ministerio de Agrir,ultura, loous
tria y Com~roio y Obras públicas, fe
c.ha6 de Julio·de.l mismo año, dictan
do reglas para la aplicación del Real
decreto ~tes citado, a la tey de Pro
tooción a la producción nacional de
14 de Febrero de 1907 y a todas las
demás disposiciones de c,arácLer gene
ral dietadas o que se dicten en lo su
cesivo ref~rentes a tranvías.

Las infraoiones por parte del con.
cesionario de los ~recepLO's de la ley
de Proteccíón a la producción naeio
naJ y sus disposiciones complementa.
rias podrán mütivar la imposioiólJ de
multas que varíen entre el 5 Y el 15
po,r ioo del ~mportede .las ob:as y
91aLeriales ooJeto de Jas mfraceLOlles.

. Artículo .19. EI·coneesionario quedl'1.
obligado a conservar en perIectoes-,
melo todos los tlementos de explota...¡
cjón de este tranyía y s~ no eonstrU:-i.
:ya.~ f.ábrica propia para. smuinisLrax¡.
la energía eléctrica, qu~da tanibién:,
obligado a gár.antizar que no se ea....
reeerá nunca de medips para pode4'l 
efoctuar dicho. suministro y ~spe:::ial-l.

menie cuan40 el tranvía pase a se~
pr0'Piedad de quien corres.ponda, .

Arliculo 20. Cadp.cará· la concesi6n;
del ira,wía de que se trat.a, ademáS
del -caso previsto en el artículo 117,
del ReglamentG de 24 de Mayo de 1878.
en,los siguientes: .

Primero Si no .l:e comienzan o
terminan 1&$ obras .en Jos p.lazos n:1ar.;;¡
cados en el artículo· 9 o .de es!.:' pl1ego
de condiciones, salvo los easos .de
fuer:za mavOr debidarneutej;,¡slifica..:
dos. • .. .

Se.,"UDdo. Si el eori..cesionario fueeQ
declarado en quiebra o si éxistiE:ndó
Compañía. concesiOIíariafuese disuel-!
ta é~Ll por resolueión ndminis!rativa:
o judicial o declarad.a en quiebra.
. Tercero·, Si traspasase sus. dere~
chosel conc-esionurio sin_la autorjza~

ciún a que se reJiereeJ articulo 21 d~

la lev de 23 de Noviembre de 1877. "
Eñ toos estos· casos seprocederlJ

con arreglo a· lo, dispu.esto en el capi-l
tuJo V de la .Iey gr:neraJ. de Fer-roca;
rriles de 23 de Noviembre de 1877 y,
en los artíeulos corre~pondient.es de su:
Reglmnento. .

Artículo· 2:1.. El concesionario dat
tranvía de que ~6 trata será respbn4
sable de todos los daiias, averías j
perjUicios que se causen a las persa...
nas y a las co-sas durante 'laconstruC-i .
eón <le este tranvía. .

Artfculo 22. En los ~uatro· r,ño~

que proceda al término ·de laconee-.$.
si6n. se reserva el Estado el dercchlt
de que, de acuerdo e<m la Jnstrucd~
que {Hcten en el MiI1Ísteri-odeF{)men~

to, puwa retener los· productos J!fqui~

dos de la explOtación de la línea yem,.
pIcarlos en la cunservacRín -del~

misma si el eoooesionario no eum~
'Plia...~ con esta ohliga~jón·. :

Artículo 23. Al expirar el plazo dé
esta concesión enf.r.egará el contratis:
ta el tranvía en buen estado de servi'-i1
cio, con todas sus dependencias y ma~
teriaJ fijo y móvil a qui-en cor:re~~
ponda.' .

Artícu10 24. La U1spección y vigi-i _
!ancia de este tranvía, tanto en su;'
eonstruooión como en su p.xplotaeióit
se ejercerá en la -forma que prece}H
túail 'las disposiciones· vigen1.es. Lrnj
gastos que ocasione e!lte servi-cio será}¡
de mlenta ~el cCillúe$ionarÍo. '

Artfcul() 25. El concesionario nom~
brará un representante y designará st
residencia, para que reciba las ó:r~
I:'"es, instruceion~s y {:'oIDunicaeionef
que le dirijan el Gooierno y sus del~
gado.s, así como los funcionarios f~~
lativos ~n~adEls de la inspecci6n del;
tranvía. . .. ,

Si ~ faltare a ústas condiciones ."0
el representante se ausentase del puJi,li
to de su residencia, se,rá. :Válida~odal
notificación que se le haga. siempr~
que se deposite en la Tenencia de Al~

ealdia· correspondiente al <IomiCiliCJ' del
representado Q a la· cabeza de la li';
nea..

Arlículo 26. El concesionario aue·...

. .



Hago sa.ber: Que 'siendo de n~cem~

dad alquilar por el Estado un .l~al.
'pua instalar en esta Plaza la .lefa...
tura AdminIstrativa Militar. se con--.
vOca a los 'propietarios para que pre"" :
senten praposic~on1lS' por eseríto en;
1a-s ofieinas de esta. Jefatura, ea:Be ;¡}~ j
la Concordia, número 5. .entreSl1~lo,;: 1
izquierda, de nueve a trece, durant~ f
diez días, apartir de la fecha de pU~ 1
blicación del presente anuncio, cOIf 1
arreglo a las condiciones siguientes:' :

La finca para la Jefatura, Adminis",:,
trativa Militar y demás servicios -de- 1
Inten<len-ci:a,. constará de los locales I
que a continuación se CitaD: '. ;

Locales para instalación de miei~ i
nas, que constarán de .cuatro despa-;: \
chos, vestíbulo, euarto para Ordenan... r

zas, archivo, sala de espera y retrete,. ¡
Locales para. pabellón del Oficial

de Intendencia, Depositario de cau...
dnles..

El contrato de arriendo será' por
un afio, prorrogable por la f!t~ita:,.
avisando .con tres meses .. de antH}Ipa..:; .

I
ci6n CUálQUiera ..·de ambas partes,. ca.~
-so de quererse rescindir el mismo.
. Que por el Ramo de Guerra podrá
rescindirse el cántrata si se suprimia",
"a la dependencia que. ocupa el edi-,
flcio, ~c trasla.(j~ a otra. propiedad
del J~,t.ado o dejara de eonsignarse en
prcsupu~slo el crédito res~ctivo pa-,
ra el pago de la renta eshpu!ada:
. La finca o loeales, qUB5C arrien
den se recibirá y entregará por' inven
tario, formado por el Cuerpo de In-'
gimier()s. . .

Que serán de' cuenta ,del .prclpH:;La...
rio los gastos, de contrIbucIOnes.: lln:
puestos y demás cargas de la nuea;
los de anuncios y eje.mplares dcl.con...
trato aue se:an necesarios al Ramo 'dé
Guerra: 1'38 de iruscripciónen ci" Re~ t
gistro civil de la Propi~dad. lDSd~ ¡.
obras de entretenimiento y reparO&
de de3J}erfectos ocasionados por el ¡
u8ona.tural. '. 1

El precio máximo será. reservailo..
y el importe de los alqUIleres. será:
satisfecho trimestralmente pOi' hbT:::-~
mientas expedidos por la Inlendenela,
milHnI" de la Región. ~

El contratoempezarú a regir- d~ ..
de el dfRoen que se- ·entreghe el loca.l1
por ínventario. y ~in {lel'El~ho a. ~1
e]amación alguna por e! tIempo ¡- 1
vel'rído en· la tramitación delexp~+" ¡
dienw. - ¡

Sa'1UulOer. 6 de Junio de 1~2.7.-:
Fil'Jlla ilegible. &-1058 ¡

" ~~

Madrid, '4 de Jlrlayo' doe 1927.-Apro....
ibado por S. M.-P. D~ Faquincto.

Acepto en todas sus partes el pre
sente pliego de condicjones.~Maarid,

12 de Mayo de :l927.-Por Tranvía'
UrBano ide Bilbao: él Director geren
te, R. Lasso de la vega.

TARIFAS

CONDICIONES DE APLICACION

Precio d~
peaje. transporte. Total.

Pesetas. Pese¿tM. Pesetas.....
VlÁJEROS

Por viajero y kil6metro••.·••.·•........ "0' 0,04 0,06 010
pERROs

P{)r ~abe2a y kilÓil:Iletro..... oO • .-•••••••• .., 0.02 0.03 (}D5

:M!ffiCANCIAS /

PQr Ulllelada y kilómetro... ,.... , .•.•... 0,48 0.27 0.75

(la oibtligado a a:ee:pLar en cualguier
tiempo la reversión de la conceSIón, a.
,quien c()presponda,sin oira indemni
zación que el valo!' que tenga la l!...
:nea en el momento en que se acue:r,:la
aa IDunieipaliza,c.ión del servicio de es
~ tranvía.

el volumen de un inet~o cúbico menos
de 125 kilogramos. _

1.. La percepción se hará por ki- 2.' Al oro y plata, sea en b2rras,
J6melros. Sin teller en. cuenta las frac-o moneda O' labfi.do, al -plaque de oro y
iliones de distanoia, de modo· que el plata. al m("rcurio, a la platina, '~ las
"kilómetro. empeza-dl> . se pagará co-mo alhajas, piedras preciosas y objetos

. .si se hubiese recorrldo por enter~. análogos.
2.& La tonelada es de :1.000 kllo- Los precios de tarifa para los obje-

, gramos, Y. las fl'~cj(mes .de tonela-d.a.

l
.tos comprendid.os en l,oS dos casos,an-

te contarán de dlBZ en dIez. _ • teriores se fijarán anualmente por el
.. . 3." La cobranza de .Jos precIOS ce Ministerio de Fomento a pr.opuesta

iaTila debe hacerse sin ninguna espe-' de la Empresa.. .
:eiede .favtlr. En e~ e.aso de que la Ernl- .s." 'Toda expedici6n cuyo pe'so' no
!presa eon'eeda rebaja en ciertos pre... exceda de 50 ki1o~amos pagará por
!frias a uno o mucho::: de los que: hacen este peso que !'e fija como mínim~m

· Temesas, se entenderá la redUCCIón he... de -percepción.
'Cba para todos en general, quedando 9." Todo bulto no recogido dentro
,SUjeta a las ~1:J.3 establecidas para I de las cuarenta y ocho horas siguien:

' '.• las demás rebaJas. tes a su llegada devengará O,HJ pesetas
.' .,' .' 4.& Las. rebajas de tarifas se. harán ¡por día en concepto de almacenaje.

proporcionalmente sobre el pe.aje y el 10. Todo viajero podrá llevar a la
transporte. y deberán anunCIarse al mano los bultos que por su forma, vo-
público por lo llenos con quince días lumen o mal olor no molesten a los
~e antieipaci6n. _ ~más viajeros.

6." Las mercaderías,' ammales y 11. El concesionario queda obligado
(¡tras objetos no SEñalados eJ;l la tarifa, a conducir gratuitamente en sus ca-
~e consioorarán para el cobro de de- rruajes a los fun.cionarios encargados

· racbas corno de la clase con que ten... de la iIJspección del tranvía y al trans-
gan má~ analogía.. . . porte gratuilü de la correspondencia

6.... Los derechos de pcnje y ~rahs- plJbliea. 8-1003
'porte que se expresan en la tarIfa no I
son aplicables: . . -, . tPATRONATO DEL C)RCUlTO -NA-

i~" A tooo carruaJe que con. su ClO~AL DE FIRMES ESFECU!!,L,ES .cargamento pese más -da 3.000 kllú- .
· gramos. '. ... " . B.ECT1~CACION

2;" A toda. mas~ mdivlsIble q'!!e I En -el anuncio de concurso' de las
pese más de i.O~ kilogramos. Sm obPaS de reParación. de expl€muiDn
embargo, la Emp:res.!'l no poorá -rehu- . y firme. con riesgo superficiN, de be-

.Mr la cñrculaci¡jn m el transporte de tún asfáltico, en los ki16m~tros625
'estt::,s objetos; p~ro cobrará más por. : al 649 de la carretera de Í\fadrid a
peaJe y t:ansr.0rte• La Empresa no Cadiz., publicado en la GACETA DE l'áA-1 n f!~
tendrá oblIgaclUn (fe transportar ma- DRID del día 3 de Junio de 192i, ane- I~YftGIOS DI PREUiu Piu.lI

..sas indivisibles que ~sen o:ás de 2_000 xo único, página 7n, ~f ,ha cometida
·kilogrames o cuyas dIIDeIUllOneS exce- un error al deeir' ".cuYO presuplJ-l'3- I

dan del gálibo de ~argamentú que la to de contrata es' de 1:519.836,63 pe-,. . .\
.,Empresa fije. ni deJar eireular earrU3- setas". en lugar de decir: ,"cuyo pre- COr~I?AtiUA AU~lI..U\R Dr:= :=lESR()...;,;
.jcsque Mn. su cargamento pesen más supuesto de c.ontrata es de' pesetas CARRILES
<le 5.000 kIlogramos.... . L519.826,63". BEAatiN (GUIPUZCOA)

Sí la. Bmpr-asa consIente el paso de Madrid 4 de Junio de i 927.-EI _ ... '. _1

estas masas indivisibles, tendrá la Presi.dente 'del Patronato, El DllqUiJ ~l Co~seJo de ~dmlDlstra;C16n de~
obligación de consentirlo también du- de Ari6n S--991 r.;;~a SocIedad, en VIrtud del acu81'doJi'ant.e .dos meses a todos los que kl . . a~~tado por ~a Junta gener~l de a~:-.¡
pidan,si.emp:re que se sujeten a igua- ·JEFATU.RA ........ "'''''OPIEDADES DaL C~OD1stas. ha dISP1lesto repartir ~ di'~;
las c.ondiciones.' U'G. nn .vIdenlio de SO p~5etas. por n~Cl6~ ~"
. 1" Los precios dc tarifa no serán RAIIIODE GUERRA DE SA!'JTAN;:'IER cuenta de ?eneflelOS por el eJerclei1):

:aplÍeables:' . El Comandante de Intendencia, Jefe 2e 1926,. sI~ndo a ~argo- de los se,.;;¡;
jo· A todos los objetos que 'no es- de Propiedades (lel Ramo de Guerra nGres MCIOmstas,~ I?l!?Uestos~~

.. tmldo ~~S3dos en ella Deseo ~j~ de Santander. pQ!ldl.entes.



J\nexo único. - Página 216 9 Junio 1927 Gaceta' de JVladrid>Núrn. 160

X-2H9

El rcJerido dividendo se satisfar:l
aesde el día 10 del actual. 'en el Banco Urquijo de Madrid, Alcalá, 55, a
camhio del cupón número 2 de las
acciones. ' '<, l

B~asain, B de Junio 'Oc 1127. -":'EI
President.edel,Consejo de Administra
ci6n, .l\Iarqués de Amurrio.

LA MUNDIAL

.Cumpliendo lo dispuc5lo en los ar-,
iículos23 ~ 2-i- de los Estatutos. se

'Jonvoca n. "los señores accioni~la5 a
runta ::!'~neral ord'inaria. en el locnl del
lomici¡¡o social, Mayor, G y 8. el 29
le .Tunio. a las doce.

]\ladrirl.7 de Junio de 1f.l27.-El Se
Jrcf.l'irin zcmeral, Manuel F. Bnrrlín.

~ X--2153

COMP~ñí!A DE LOS FER~OCARRI-
LES ANDALUCES '

Coucu,r"~() par.a cl,.s.?lmi-:¡i"~fl·() dI] trCS
can'osf¡ mlsbm'dadoresc/6ct¡·icos.

,T~a C6nlpaiífafl:e los Ferro('~3J'riles
, Andflhwí's. abre üil 'concur;:o,exc1usi-

vnmenl(' reserv<ld'ó ala induslda na
'c'ional~ p:ira la auquisici-ón;delos tres
(3) . carro~ 'transbordadores a . nivel,
cJéeJriroi"-. ';;iguielltes: '

Do;:; ,(2) carroS tr<lnsbordado'res a
-nivel. ~INt,ricos. con l.málongitud úlil

..le. plnin forma de 17 metros, y c~paccs

para Vl"hicl.,lo;:: de cin~uerita (50) tOrlC
hHl:l!': un neso.

Un (l) •eH 1'1'0 trnn;:;borri'nrJor a n¡ve1,
eléetrir,o, con una longit.ud útil ñe
platnformn de 10,-i60 metros y capaz
pai'a' ychícl.1Jo,:: ae treintu· (30) tone
'acTas lie pe,;:o.

E;:\ln. ndqnisició.n ha do ll.ev:J~se a
lfeclo ('011 la' aprohnciÓll del Comité
Ejecutivn dúlConsejo Superior de Fe
rrocarri les.

Los plir.~oi"- de condil).iones cconómi
:las v léc,nieas. e~C1uema:;; Y demás da-.
105 'que hflbr¿n de regir p3ra dicho
~oncur!"n. -podrán s~r e"aminados en
léls ofici~aS' del. Servicio (le ~Taterinl
~- Tr-are¡on i1e la ci1.alia CQi11pati:Ía. si
tuada!'; en ~f:il:tga, paseo de Reding,
tooos lo:: dínE: laborable3, de nncye a
cnfoi're IIor"" !;. ' q

. VtS ~l'opo;;icionei"- ;;c ;>dmiUrán ha::
fa ]:l::dnrc hora!'; eJel día ~6 del cO'
rriente mes rl'e Junio, -jrdeben prr.
sentnr;;r. rn nliei!o ccrr<ldo y l:lcrndo.
('on inclirar:i6n .-le qt1~ ~on ftnr<l I?l
eóncur;:n de rcff'rencia. metidns en
otro E'o1-lT'(' (lil'ig-i(1l) nI nirrrtor d~ l:i
r.omp~iií:l ilp: In;: F('rroen1'r¡¡('~ Anda-
lure::_ ron ,'\T:'ilni!:t. ,

La nnertnra (le pliegM ;:;c efeclna~1-Í
en ?lál:1z<l. (\ lll;:: once horll':' del dHt
27 dl'l corriente mes de Junio.
. Mfi!a!!a. 6 (le ,.lunio ele 1n27,-B1

'bii-<iclor de la 'co-mpmiía,S. n~h(l1:l.
, ,", x--?¡:¡¡¡

JUZGAD{) DE. PR!M,E:RA iNSTAN
, C~A'DE'CASTfi,O?OL:

Don Fernando Serr:lno Sal\"ador,
. Juez d" pnmcl'a inSUl!1cia del partido,
'de Castropol. ,.

¡Por el presente se anuncia}a mner
, te sin testar de D. Juan Garcla y Fer-

nández, de cincuenta y t::uatl'o años,
, nalural de Obaniza, parroquia' de Bal
monte en este particto, hU o de D, Do
mingo v de doful. Maria nosa, que "Ía- '
lleci6 en Tampa, ciudad de la' Florida
(Estados Unidos), en estado de solte
ro, sin dejar -ª-scendien~cs ni de,SCE'll
dientes, y en tal vir~ud ~e llama a los
que se crean con igual (¡ mejor aere
cho a su herancia que sus hermanos
de doble vínculo dolia ~·ilomp.J;la y dO[l
José y SUs sobrinQs carnales Beuig
na, . Gervasio, José l\{nrfa y Ilic:;u:do
pérez Gar.cía, hijos de,!;u _hermana
Josefa. y Maria úe 1:1s Nieves y r;¡llU
Fernántlez Garcfa, hijas de -su o~ra
hermana Carme"n, '.!ue la reclaman,
para que dentro del íó¡'m:no .de tl"(:;II
la días ecmp;:.rezean :.tille f::-;t.e 'J:!i."gli-

du a reclamar·la. .
Dudo en Castropol, a 11 dc' :\lt'yO de

1927.-El Secretario, Enrique Gumcz.
El JUez, Fernando Serrano.

X--2150

JUZGADO DEPRI.ERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO' DE PALilCIO'

. DE1VIADRID ' •

Por 'Pl"ovidencia dit:lada por 1'1 ;;:c
tOl' Juez de, primera instancia del

,distrito de :Palacio, ,de é~ta. CorLe, en
el día oe ,hDY; en,Iés. a~los de IUa~¡O!'
cuantía que penden' en dicho JU7.ga
do y Secrelaria' de mi' cargo, promovi
dos por doiia Teresa Lahcra ~' lriar
te, representada Ijor el Procurador
don Celedonio L6pez Scrrf,lnil!os, con
el Ministerio, Fiscal y ias personas a
quienes interese o pueda afectar la de
claración que se pr~tellde, sobre pre
sunción de muerte deDo Benito Mar
Unez Zuazl', se ha aeórdado hacer un
segundo emplazamiento a todas aque
llas personas que pudieran tcner inte
rés oa quienes pudiera afectar la
presunción de muerle de D. Benil o
Martínez Zuazo, para que dentro del
término improrrogable de cinco días
cOl'QpareZeall en Jos nutos pcrsonún
'dose en forl1la, previniéndoles que de
no verificarlo les parará el pCl'juici<>
a que h~ya lugar en ,dcl'edlO. ' .

y para que sin'a de céduh de em
plazamienlo "en forma a las 'personas
referidas anleriormenle, a los fines
'1 por el término que qu::~dan indicl':
dos, expido el presente con el yisto'
b!leno del señor Juez para su inser
cIón en la GACETA' DE MADRID que fir
mo en 6 de Junio de 1927.-El Secre
tario, Doclor, Juan Infante,,-El Juez.
Anf,onio F~lcón_

X...,....2155

JUZGADO DE PRIMERA iNSTAN
CIA' DE OSUNA

Don Julio Burgos y Gálvez, Juez
de primera inslancia de c:o;ta villa y
su ,pa;rtido. ' ,., ' '" "

llago saher: Que 'e:il los aúl05' de
juicio declarativo que se. exp"r~::;arál1"
recayó a su tiempo sentencia Jefini
tivacuyos en.c~ezamie-nLo y parte"
di$Positiva, así c'Omo-ladiligencia·'de
.m publicación, copiadas a la ,loJtra, •
son d'el tenor siguiente:

"En la villa de Osuna, a 14 de :\fa
yo ce 1927; ~l Sr. D. Julio Burgos y
GáJ....ez, Juez -de primera 'inslunc'ia

d~ la misma y ~1.1 varlidIY, llahienoo
VIsto los presentes aulos' de juicio
ch'U ordinnrio de ma.Yor cnanUll a
instancia '(le D. Jerónimo Fernández
l\farlin, vec-ino de, est.a v ilIa, de tr~in""

t~ '( s.iete años de edad, casado, prO
ple~a!'lo, representndo por el Pro":lll
rador D. J9sé .Peña Durnes, bajo la
dirección del Letrado D..José ?-b.rÚt:
I1fontes Vento centra D. l\Ianucl Ca
saspla Damínguc7.:, de la propia ve
cindad, casado, l}f'opietario, de treinta
y seis afias, en rebeldía;, el Pósito de
e~la \'HIa también en r{'be,ldía, y el
fundado por el Docto]' Navarro, re
pr;csentaúo por el Procurador D. An
ton'i?, de Ca~fro 'fama)'o, J;lajo la (ji
rnC~ltln tlel LI~Lrndo D. Juan Picamil1
GóÍlzúlez.y cGn~ra el Cabildo Ca-led¡'al
de Seyillu, igualmé'llle en rebt:idía;,
sobre que se le d~d<J¡'e prpscr:l.a" l%S
cargas que arect~r;l a una fIncn rú~ii~

ca del demanaan10; y
Fallo que debo dacIa!':!!' v declaro

prescriptas las cargas que afcct.an a
la finca siguiente: Una hacienda de:
olivar, ch~parral y monl~ bajo qu~'

radica en el-término municipal de e$l
tavillade Osuna, ·sitio denominado,
Piedrn. del Cristiano, la cual, forman-,
do un solo predio, consta ae9S l1ec
.tál'eas, ,98' úreas y 55"cenÚar~a;::,equi",
\-alentea )5:i,lanegas 'y:tI'es cclemi
'nas, ,con' lllgunoschnparro5:, monle
bfljo y LOZ6.pie;; mayores 'di') olivos~

OS garY'otcsy 17 c~lacas, en cuya ti.e
rra se halla enclav::ldo un caserío, que
tiene de área superfie-ial 338 ffir:-lros
cuaarados, 92 decímetros v 18 \:p.ntí
metros cuadrados, distribu'í~U5 ~n. co....
cina! un cuarto, dos cuadr:a5'. pajat' y
galhnero, horno, cQrral y porqueriza.
Linda esta finca por Norte, con tie
rras de la Cwpellanfa de' D. Manuel
Parejo; Sur, cQn la vereda de Ron.:..
da, y por Este y Oeste, con olivares
de doña María del Carmen y D. Luis
de Torree:; consta también In hacien
da descrita de dos hect.áreas, 99
áreas y ~7 centiáreas, o sean cuatro
fanegas ,y ocho celemine:.- de tierra,
con 232 olivos muyores. echo esta"';
cas y siete garrotes; lindando ~sta

. pmtc por Norte, con tierras mon:no
sas deD. José Valdivia; al Sur, ('un
pereZO$O de doña 1\1arfa (lel CarU1en
de Torres; al Este, con el camino de
Villanuev3 de, San Juan, y ni Desle.
con olivares de la dicha doña María
del' Carmen d~ TrJrres. Consistiendo
18j5i expresadas cargas, que se de...
ciaran pres-crilptas en los siguienles
graYámen~s: Sobre dos suertes o !}P....
s~nas de 72 fanegas de olivar y (·ha....
parral y dos fanegas destacadas de
olivar, un censo de 1.500 pesetas d'~

capital a faVOr de la Capellanía fun
dada por Cristóbal Rodrfguez Carr3s",
co; otro de 75 if,lesetas a favor del
suprimidp, COn'1{CIÜO de Snn Francis-

. co" (je, esta ,viBa ' de Osuna ; .sobre
otro ,~csnna,d:e 11 .fanegas de~tierra

,deoh...-ar.ci¡;lco capitales de ,censo
,de ~75 p~,eta,s, el eonstituído a .f-nvo~

de la ,capellanfa de' Francisco Line:"
. ro, ¡-jlro .qf! 591.peS,eíns a favor de rá
de' Márfa 'd:el Cueto· Vivanco, 'y dos,
uno de 750 y otro de 237,50 pegetas
a favor de la HeMlanclad del SanU~i'

mo S~cramcnto. y sobre la totalidad
'de lo. finca las carga5siguientcs: una
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hipo~eca impue.sta e ,iIll::lCrip'ta :p~r
D. F~rnando Valdlivia Luina.en 17 de
Junio 00 1782, a· iavcr del Cabildo
c.a~.edral de la Santa Iglesia Patriar
co,l de Sevilla, pa-ra la: seguridad d~l

P'?-gO .de ~7.720 .reales. o seán 6.930
"pesetas, carga. qu,e hoy está reducida
a2.!l72 ¡pesetas, p.or haberse cal1C~

lado en cuanto a la diferencia; olr::L
hipoteca para Ha. segurida¡i del pago
(le 187 faneg:ls y cinco celemines oe
~rigo, impuesta por el mismo don
Fel'Iland!o Valdivia LaiTh11, en 1· de
Julio de 1974, a ravol" del Pósito de
gran,os ,del Doctor 410U$O Navarro;
otra hipoteca para Ja ¡;egmidad del
pago ,de ·46 fanegas d'e trigo im
pu~sta en 2 de Abril de 1798r por. ~l

I)'.t;ppio Sr. Valdhia Laina, a favor
del' dicho establecimiento del Doctor
_.\IQnso Navarro; otra llipoteca para
responder del pago de 20 fanegas de
trigo comtituída por el Sr. Valdivia
el dú, 18 de Noyiembrede 1S07, a
favor del Pósilo c0IT!ún de e~ta :P()~

1?iaci(¡n; otra hipoteca impuesta por
el relacionado SI'. Vnldivia a favor
de .la Capellanía de D. Gaspar' Do-,
l).língnez de Tcraz en ,17 de. l\l'ayo de
F75 para la seguridndde la yenta
a ccpso n D. Fernando, ValdiVia Guz~.

ruán .de unahma de 13 fanegas de tie
Tr~'5;'!parLido del .Pein,ado, dóeste.
tél'l'oino, de que scohligó .a. pag¡¡l'. por.
5US réditos en. ca<:la año, .quince rca-,
les y veinte maravedí$; otl'uhip'oleca
impuc~lapor el precitadoSr~ 'Valdi
.via J~aina, en 17 de Diciembre del
afio de 1789, a fayor de D. Vicente Td
.tiiio, vecino de .Madrid, para la segu
ridad' de la venta: a censo de una ca
sa ,- situada en esta villa, .calle Juan
de .Vera, número 15, en pI:ecio de
6.02·i reales; otra hipoteca impue"ül
en 28 de Abril de 1793 por el :"eiior
Valdi'ilia Laina a favor de· D. Anlo
nio Delgado para 1::L seguridad de la
yeI~ta qUQ aésl~ hicieron D. Anlonio
CervrmLcs. y doña l\'Iica,{)la de Torr~s

YaldiYia de una mata de olivar en
el pag-t;) llamado de los Hidalgos, de
esle término munici·pal. en precio de
7.636 reales; otra hipoteca impue::;la
por el miseo Sr. .'VuI¡j'i'ria el dia 7 de
Mayo de 1793 a favor de D. Munuel
y doña l\Jaria <le los Dolores Vuldivia
y Torre51, sus hijos, pma la segUl'i~

tlM de la subrogación' que hizo so
bre una rúala de 300 pies de olivar
llamada. del Colmenar, partido d(! la
Peña del Cristiano, de este término,
pura que en dicha mata tuyic¡;en los
cHados sus hijos el valor de otra ma..
~a de olivos 00 150 ¡pies quo le co':
rrespondía por herencia de ~u mc.drc
do.fia Ana Torres, cuya ¡nata de 3ÚO
piesl'Juedó en poder del D. Fernan
do para durlc;1 y entregarles el va':
101' libre de dicha mata de olivar,
herededa de la repetida su mapre, que
constaba ~e 150 !pies mayores, cuyo
"~lllúr resullaba ser de 58 realc~ cada
pJe, luego que tuv~esen edad o torna..,
sen"' .esLado;otra 'hipoteca hecha por
.'el Sr. VaIaivia n favor de. D. Anlonio
l?elgndo .en 14 de 1\layo de 1793 para
.1u·segUridad de la vcn[a. que a éEtle
~izcidc unp. mata do olivar en el pa
go de. los Hidalgos, término de esta
villa, en precio de 6J31 reales; 1m
censQ de H.OOQ rea)eg a favor de
D. Ignac.i,o Armenta,· ot~() .de 6;000 rea-

les a favor de D. Francisco efe P:luJa
Adám, o~ro de 300 reale,s al convento

· de SIlO F:Fané,ireQ, de esea villa, y por
último, olIo 'ceÍllso de 2.386 reales,
de' capital, o sean 5"96.;:>0 peseta¡;, con
rédito, ,al 3 por, 100 anual a favor de
laCapeUanlu de deBa Mariá del Cue-

"to Vivanco. No ha lugar a declarar
· cxlin!Zuido el censo de 825 pesetas en

ÍllvOl:" efe la. Cofradía d.e la Caridad,
de e~:ta poblacióú; y se declara que
las costas¡ de este juicio deben ser
de cuenta de la !parLe demandanLe;
notifíquese esta ~e.ÍJ.~encJ.a a los dé~·
mandados en' reb.eldia en las formas

, que previenen los artículos 282 y 283
de la ley de' Enjuiciamiento civil, a
no \-:eor que se haga uso del derecho
que concede. el artícull?76~ de dicha
ley; y luego que la misma $ea fir
me" para qur. tengan lugar Jás can~

celaciones de las inscripcionl"-S de las
cargas que se declaran pre~riptas,

expídas-e mandamiento por d'llplic'luO
al Sr. RegisLrador de la Propiedad de
este partido. Y '<f}or esttt mi· ~enlen

cia. ' defil).itiyameúte 'j:.lzgando lo pI'O-'
nuncio; ,mando y firmo.-Julio :Bur-
gos. ".

PubIicaci6n.-Doy fe· que la alltc~

riol' &entcricia ha ~iÍdo leída y publi
cada. por el Sr. Juez de primera ins
tancia deeeteparLido D. Julio Bur-

· gO$ y Gúlvez, que la suscribe~ e.shm
do celebrando audiencia pública ClJ la
Sala audiencia de' este Juzgado en
el día de hoy, Osuna 1.!l de iVI."ayo de
i927.-Anle 'mí, el Secretario inte
rino, .Antonio Jiménez' ~rorales."
. y :rara 'nolHlcar la transcripta 'se1l
tencia a los dem.an&:tdos rebelgcs ql:e
se indican en el encabezamiento v a

, las demás pcrso'iws ignoradas a qúic
nes puedan afectar las 'cancc13ciolle~

decre~adas, . expido el presente !para
su inserción en la GACETA DE }\:l:A
DRID en Osuna a 30 de :Mayo de 1927.
El SecrctariQ interino, Antonio J'imé
ncz J\Ioralcs.-El Ju~z,' Julio Burgos.
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JUZG"'DO DE PEUMERA INg;TAN
CiA 'DE: SAN SEBASTIAN

Don Juan Coviún Fi'era, JU0.:l de
primera inslancia de esla. ciudad y
su partido.

Hago saber: .QM en demanda eje
cutiva que sigue en este Juzgado el
Procurador D. Salustiano Iraizoz,
obrando en nomble de <Ioña Polonia
Jáuregui Arocena. ~onLra la SOCIedad
"IbarJuceu, San Seba..Lián y Compa
ñía", en reclamMión de ¡:anUdad, se
saca. a la .....enl.a ,en p(lblica; sub:lSlay
por tér-minodevelnte .,días, la finca
embargttda en dichas !lulos..

Casa de nl.lev.a plnnta, número 26
de la ca,I1e de. Z.abalela y sin número
CQn eJ paseo de Colón, d'.:!l barrio de
Gros de esta ciuuad,cuya. sUbasta t~ll

dl'á lllg-~r en la Sala de alld ¡encjas de
este Juzgado, sita en 'la planta baja
del PalncIo de Juslici::J, a las once ho
ras de la maraD(l <Iel '(]ia 12 de Julio
pr6~im(t, previniéndose qucl.el tipo .de
subasta será· de fiOO.OOO pe~clus; '111C
no se admitirá postura alguIlu que no
cubra I~sd()s terceras partes de dicha
crmtidad; que podrá hac,cts,e la 51,1
hasta a (;a.lidad de ceder el, l'cmate a

un tercero; que para'formar parte en
la misma dem"rán 1.os licitadores con
signar previamenleen la mB!\U del
Juzgado o d-epo~ilar en la 6a1a general
de Depósitos di! 'esta provincia, el 10
por 100 efectivo del valor sE:ñalado a
~rilura matriz pe compraventa'seráll
admitldos.; que los gastos de la. es
critura matriz de üomp:ra-ven~a serán
de cargo de la Soeiedad ejeculada;
que ros títulos de propiedad de la'fin~
ca est.Vátl de manifiesto en la ,Secre
Larra del Licenciado D. Pedro B~ene
chea, para que puedan e~am!narlos
los que quieran tomar pnrte en la su
bast.a, ~reviniéndOlJes que deberán
conformarse 1:on e1l,)s, ~in que tengan
deI'echo a exigir otros. .

Dado en San Sebastián a 2 de Junio
de t 927.-El .Juez, Juan Covián.-.
P. S. M., P. H. Vemmcio' Fernán....
dez. :\::-2152

JUZGADO OEP~!MERA !NSTAN~

CIA DE ViVERO

Dón Julio nodríguaz Meyrc, Licen-
ciado en Derecho y Secretario del
Juzgado de pt'imera inslancia del pa~..¡
tido de Vivero. .

Doy fe: Que en juicio verbal cyH
de que se hará mérito rc~yó la sen....
tencia que en su. encabezamiento y
paTte dispositiva. literalmelile dice
así: ' . 1

"SentciIcia.-En la ciudad de Vive:"·
ro a 23 de Mayo de 1.927. Vi"l.os por el
s-eiior D. !\fig-uel de la Peña de Andrés
García, .Juez de primera instancia 'de
esta ciudad ysu partido. los prooe..
dentes aulos dé juicio verbal civil,.
promovidos por doña Rosario Gonzá)
lez Posada, mayor de edad, casada, sin:
profesión es[leeial y vecina de Cille....
ro en este término, rept'esentada por,
el Procurador D. J'osé S:mLiago Seijo,
bajo· la dirección del Letrado n\ Fi...
d{Jl :Hoas, contra su mnrido D~ José
Gómez Sánchez, de tr~inta y ser: o.i'í.os
de edad, marinero, domiciliac{ a.!U.. '
mamente en Cillero v el:!. la tfÁuaU...
dad aUSehte en ¡gñorado p:.{[Mero,
que no se ha personado, siend<§ <!n:su
virtud dedarado en rebeldía, sobr~

prestación de' alimentos, ,
FálIo qne estimando la ilcmanda~

debo condenar Y' conde~o a José 66..,
mez Sánchez a que enlregue por ~n'" .
sualidades anticipadas a su esposa: .
ROS31'io González Posada y para ali~
mentas provísion:lJes, la suma de 9{)
pesetas, sin perjuicio del derecho qu~ ,
la ley le concede a opt~r entr~ ~~~~ ;
la entrega o recoger a su domICIlIo a.'
su esposa e hijos para ~1;'mcn1.aFIO$ ,
y sostenerlos en su compañía, sin b~.., i
cer e;qlresa. imposici6n de costas. -NCi'" 1

tifíque$e esta resolución, dada la :re. '
beldfa del demandado, en la forma qU6
previene el articulo 283 de la ley P1'Q'"
cesa!' l' ,

. Así por esta mi sentencia dcfilliU.....
vamenie jm-sando,lo pro:luncio, ma1Í:,;,
do yfir·mo.-Migllcl de la PeGa dé ~:;
drés .García. '. 1

Diehu ~en¡;>l1da rué puhlicada en el,
día de su f.'c 'ta."

y para su illt;eniÓn en la G"'CETA DE .
lIL\DRID expido el f"lre;:erite en Vivero
a 23 de J.Iayo .de 1!'IZ7.-Julio Rodrf
guez y Mcyre.

X-2156
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diez, comparezca ante el Juzgado mu
nle-i{laJ del distrito· del Congre:m, de
estaC<Jrte, sito en la. e3Jle del León,
tlúmerQS 40 y 42, a celebrar jll!cio- de
faltas núm. 7M, baj() aperoibimiento
de pararle si perjuicj(l a qu.~ ha~
luagr..

dd municipal del distrito del Congre
S(), de esta Corte, sito en la calle Mt
I:e6n, números 40 y 42, a celebrar jut.,

. C10 "de fallas, número 74.5, bajo aper~

eibimiento ~e. parar~e el perjuicio ~
qu~ hub-jere lugar. _.

cru...;¡m...\S CAnRA,5W. Virforio;
,l.JmiciJiudo últimamenle en Madrid.
&.Jlcine-a. 16; se le cita. par<\. que el
ltia. 4 de Julio pr6ximo¡ j hora d~ las

ESGANDON LOPEZ. Ramona; se le
cita para que en térmi.no de diez dfas,
y hora de las onoe, comparezca ante
ro Juzgado municipal de-l distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la ca
lle de.! León, números .({}1 42, a ser
reconocida por a.l 1tfédico forense, ba....
jo apercJibimiento de pararle el ¡pe)'..
Juicio a que 'haya lugnr; ~pediente

I
se,ñaJado oon ~1 núm. 6-91-

2.313

. FARIAAS SANC~ Tomás; tt I!l
Clta para que en térmmo de diez días
comparezca ante el Juzgado muniel
pal del distrito del Congreso:, de esta
Corte, sito en la calle del León, núO'
meros 40 y 42, a ser reconocido por
el Médico forense, bajo wperoibimiea
to de pa.rat"le el perjuicio a que haya
lugar; cuyo expediente está señalado
COn el núm. 300. -

2.307

2.3t1

lJOPEZ GONZALEZ, Antonio; d~
íllfcilfade últimamente en: Madrid, Zu;';¡
rita, 30; se le cita para que en térmil~

no de diez días y hora de las on~

c{)mparezca ante el Juzgado munici~

pal .del distrito del Congreso, de esf,¡;J
COlie. sito en la calle del León, liúrOO
ros 40 y ~2, a ser reconocido por el:
MMiM forense. bajo apercibimienfA1
de pararle el perjuicio a que ha.ya Iu~

gar, e~edlente númer.() 729.

,
MAJ'iGUDO GA.R.CIA, Isidro; domí~

ciliado últimamente en Madrid.. cal~
de las Delicias,. número 38; se le cit1,

.
para" que el día. i de .Julio próximo 1"
bora de las die<; co~a. ante el
Juzgado IDUuícip.a1 del distrito del
Congreso,.. de- esta. Corte, .sito en-"fa
calle del León.. número<> 4(} y -i~. a
celebTar' jUÍcrodefa.Uas.. número 238.
bajo 8ft)-ereibimiento de pa.ral'le" el
perjuicitl ;) que ha~a logar.

2.322

2.320

LOPEZ SA:l\'TA!lfAR1A, Aúfonia; do;...
miciliada últimamente en Madrit1,. .
plaza de la Cebada; númer 4;- se 181
cita para que el día 4 de Junio y ho
ra de las once com¡parezc.a antee~
Juzgad-o municipal del distrito del
Congreso, 00 esta Corte, sito en la:
calle del Le6n. números 40 y 42, a;
~lebrar juicio de faIfas. número 6i8,
bajo apercibimiento 06 pararla el
perjuicio a que haya lugar.

2.318

2.321

MACn.IDO P'EREz, Asunción, 1'..
Julián Pérez: domiciliados últimA-!
IDente en Madrid, la primera en ~...
neral Pardiñas, 17. Y el segundo en:
Deli~ias, 10; se "les cita para que el
día 6 de Julio próximo y hora de 1ai
diez comp.ar~an ante -el Juzgado~
nicipaI del distrito de.l Congreso. dJe
esta Corle, sito en. la calle del ~
números ~O y 42, a celebrar juicÍo ~
faltas, número 347." bajo apercibi...
miento de parartes el perjuicio" a ~
haya. lugar. '

GONZAL"F.Z VAZQUEZ Manuel; elt...
yo último domicilio se ignora; se lEf.
cita para que en término de diez df~

y hora de las once comparezca antt:5.
el Juzgado municipal del distrito del
CongreS{). de esta Corte, sito en la ~
He del Lee6n. números <iO y 4.2, a seq
reconocido por el Médico forense, ba..
jo apercibimiento de pararle el per-l
juicio a que haya lugar. e:xpeüien~
n.úmero 088. .

2.319.

GALLARDO QUINTANA, .Antonio;
ouyo último domi~mo ea Ignora; se
le cita. para que en término de diez
días y hora de -18$ once comparezca
ante el Juzgac:f-o municipal del distri_
to del Congr~"'O, de esta Corre, sito en
la caUe del Le6-n, números 40 y 42,
a ser reconocido por el Médioo foren
se, !laJ~ apercibimienloo de pararle el
perJllIC10 a que haya lugar, núme
ro 576. '. I- "

FERN4JIDEZ y nR..1\l A ND E Z ,
Faustina'; se le cita para" que en tér..
mino de diez días, y hora de las enea;

• comparezca "ante el Juzgado munici
pal del dJstrito del COllqreso, de esta
Corte, sito en la calle ael Le6n, nú~

meros 40 y 42, a ser :r:econO{:ida por "
el Médico forense. bajo 2Jpercillimienlo
de pararle el perjuicio a que" haya
lugar; cuyo expediente esUi. seíí.aludo
con el núm. 566. .

2.315

FUENTE Mtrn.ILLO, Valenl in de la;
condenado por dalies; comparecerá en
término de cinco días ante el Juzga
do IDUlMeJ.p;,l del rlj;;trHl) del Co11gre
so, de esta "'(¡orte, sito en h calle del
León, I):úm-eros. 4.0 y 42, piso princi
pal, ba]O f.perc~b~it!nto d~ ser decla
rado rebelae :;1 ll'Ú. lo verlfl:~:l' euyo
expediente esta ser.t\~do con el nú
mero 1.71612 tIe i.926.

2.iH-6

2.317

GOMEZ FRONTELA, :Eustaquia; do
micHiado úUimamente en Madrid,. San
Bernabé número 7; se I~ cita para
que el día 4. de Julio próximo" y bora
d'e la.~ diez-comparezca ante el Juzga-"

2.314

2.31íZ

2.S08¡",'j

AGUlLES BRADOMIN, Carlos' do
íni.ciliado últimamente en Madrid, Go
~ 28; se le cita para que- el dia sde
¡Julio prórimo. y hOfa de las diez,"
tomparezc.a ante el Juzgado munici
Pal del distrito del Congreso, de esta
.Porte, sit-Ct en la. calle del León. nú
!D!'I'O'S 40 Y 42,. a. celebrar juic}o de
~las nÚIn. 711, bajo apercibimieI!to
~~rarle el p.erjUieiO a que haya.

2.309

ABAD ROMERO, Jusé; domic.iJIado
en Madrid. Aduana, núm. 4; se· le-cita
Para que el dia 4 de- Julio próximo. y
~ora de las diez, comparezea ante el
Juzgado municilpal d~l' disLrHo d-el
Congreso. de esta. Corte, sito en la ca
lle del León,. nÚDleros .w '1 42, a ce
!imrar juicio de faltas :núm. 7H, b-a
~o 'apercibimiento de "pararle el pe~..,

~uicio a que haya. lugar. "

flflio los apercibimiento; procedentu
'-. :en derecho se cita 11 emplaza por los

"'Jueces o Tribunalez respecliv6s a
.\leu personas qu.e el continuación ,e
!::cpl"esan. píU'a. que comparezcan el
día que ~ les señale, o dentro del
'éTmioo que le fije. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en" este periódico oficial. con
arreglo al artículo 478 de la lev de
Enju..iclatníento criminal. 380 del
Código de Ituticia militar 11 63 tle~
de Marina. .

ARIAS (iUTIERBEZ. Antollio;se le
!i.ta para que el día 6 de Julio pró
~Fmo, y hora de las diez, comparezea
;Dte e.I. Juzgado munieipal del distrito
~ gel OoDgreso, de esta Corte, sito eE.
~ la calle del León. números 40 y.i2. A
teelebrar juieio de faltas númerc166,
¡bajo a.percibimiento de parlU'le el per
r Juie!o a que baya lugar.

!". 2.310"

i CRr-Z lfARTINEZ, PedI"O, y Afriea
A.c.asta Martinez.;domfeiliados última
mente: en MadrM. Bustamante, nú
mer9 8; se les cita para que el día 6
~ Julio pró:timo, y hora de las diez,

.. eomparezcan ante el Jtugad-o nllInici
pal del distrito del CO.:Igr('so, de esta
COrte. sito en la calle dd León, nú
meros 40 y 42. a ceiebl'ar juido de
faltas nlÍm. 619. bajo apercibimiento
fi.e.~ Ipararles el perjuicio a que haya
~r.
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2.323

MA.&TINEZ MARTINEZ;.' Victoria;
oomiciliada últimamente en M:adrid',
Jorge ;Juan, 74; se la cita para que
en término de diez días y hora de las
pnoe CúIDparezca nte el Juzgado' rnu
ni-cipaI del distrito del Congreso,. de
ésta Corte, sito en la calle del León,
nú-lJl;eros ~O y 42, a ser reconocida por
el Médioo forense, e4Pediente núme
I'() 542.

l\IENDEZ, Nemesio, AIlílrés Lozano
'y Nicolás SánZ; domicil.iad~s última
mente los dos primeros en Franeos
R.odríguez, 24, y el úlnmo Salamanca,
número 5; se les cita para que el día
6 de Julio próximo, y hora de las diez, .
comparezcan ante el J l12gado muni
cipal del distrito del Congreso, d~ esta
Corte, sito en lac3.lIe del León, nú~
meros -iU y li.2,. a ceteb-rar Juicio de
fáltas núm. 253, bajo apercilrimiento
de pa:rarFes el perjuicio a que 1laya
lugar.

2.325

l\IENENDEZ BERNARDO, Amparo;
domiciliada últimamente en M.adrid,
seií:ol'e$. de Luzón, númerQ 1, se le c~ta
para que en término de diez días, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado muni~ipal del distrit,o del
Con~eso, de esta corte, sito en la ea';'
He' 001 León, números 40 y 42, a ser
reconocida por e.f Médieo forense, ba
~o apero:iíbirnienlo. de pararle el per-

. Juicio a que haya Iugnr; expedIente
númel'o 70~. .

2.327

}HGUEL Tomás, y Trinidad García;
domiciHados útimamente el primero
en el Puente de Vallecas, y la segunda.
e,n Madrid, Arganzuela, núm. 4; se les
l',ita para que el día 6 de Jalio pró
~mo, y hon de las die-z, t'ompaTI!z.can
ánooel Juzgado munici~ del distrito
(lel' GoilgresQ, de ~sta Corte, sito en
la oolle del León, números 40 y 42, a
C'&looraI' jU'ioCio de faltas número 1.t3,
bajo aperci<bimiento d-e pararles el
p&rjuieio a que haya lugar.

2.326

MIGUEL LOPEZ, Fran~i&'Co, An~l
WlIar Joom, Y'Joaquín. Aeedo l\{aI'fn;
40midlfws últiw::unehte en Madrid,
1>1 pI'.n.nero Delieias, 38;· el segundo,
Znrlta, 35, y el ter.Jaro.Baltasar SaIl~
tos, núm.. 2; Se les cita pa:ra que e1
ijfa f.6 de Julio prl:5ximo, y hora de
J~ diez, compaRezcan ante el Juzgado
r;p.un'i-e1pal del distrito del Congreso
~ ~sta Corte, sito en la calle del León:
iímneros 40 y 42, a celebrar juicio de
ta!f.a& núm. 007; bajo ñ.pereibimiento
tie pararles el perjlliei'O' a que haya
J.ugar.

NAV~~O BAlr"TISTA, JUflD, y Fe
~J.afJ.Q ~lgado; JomiciHados última
meme en C3rreter3. de Hortalezt1, U
Alfarerla.; se l~ ctlap8.~ qu~ e~ día

1." de J~Ii(l pr'óx:imo; y hora de hts
diez, con:¡,pa~can<inle. el Juzgado
.muuicipal: del dislritodeL. COngreso,
cle esta Corte. sito en la calle del León.
números 40 y 42, a celebrar juiciQ de
faltas núm. 1.794, bajoaperoibimjento
de pararles ~ perjulcio a q'tle haya
Jugar.

2.~

PEIDRlCOS PEDRWOS, Franci"co;
domiciliado últimamente en· el Puent.e
ValIecas; se loe cita para que rol día .t
de Juli{) pr6ocimo, y hora de laS' once,
tompareZlca ante el Juzga(lo munici
pal del distrito 'del Congreso, de esta
Corte. sito en la calle del León, nú
meros 4Q y 42; a celel>nn' juieio de
faltas núm. 1.362,b3.jo apercigimlen
to de pararle el perjuicfO' a que haya
lugar. .

2.330

PE~ALVER PE~ARREDONDA, Joa
quín; domiciliado (lltimamente en Ra
fael JUaJl Iseba, nÚIn. 4; se le cita
para que en lérmino de diez días, y
hora de las once, comparezea ante el
Juzgado municipal del ~trito del
COIlco-reso.,. de esta. Corte, sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a ser
reconocido por el Médi.co forense.; ba-

.jo a;perewimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar; expediente
número 6U. .

2.33!

PEREZ PR1EG{), Aquilino; dorricl
liado últimamente en Madrid, ('~ne

ral RieardÓs, 7; se le cita para que el
día 4. de Julio próximo, y hora de las
diez, comparezca ante. el .Jmgado mu
nicipal del distrito de~ Congreso. d-e
esta Corte, sito en la calle del Lp6n,
números 40 y 42, a celebnr juicio de
faltas núm. 2.083, bajo apereibimicnto
de pararle el p-erju~cio a que ha~ra
lugar.

2.332

PRIOR DI AJ.'ll'O.NIO, Anlonio, Mi
guel Vigilank, y Natale SLainoso N0
chera; domkJliados. úllimamerit6 en

. Madri(l, Huertas, 7; se les cita para
que el día 1 de Julio pr6ximo, 'v hora
d~ las diez, comparezcan ante él Juz
ga.do municipal del di&trito del Con
greso, de esta Corte, sito ~'n. la calle
eel Le6n. números 40 v Q2, a celebrar
j,,!i~i.Q. de falf.as núm. 1'62, hajo aper
cilllmlenf.o de :pararles el perjuicio a
que haya-lUeooar.

2.333

RUIZMARIN, Eufrasio;cuyo últi
mo domicilio se ignOTa; se le cita pa
1"a que en término de diez días y bora
de las once compar.ezca ante le Juz
gaoo municipaJ del distrito del Con
greso. de esta Corte, sito. en la calle
del León. números 40 y 42, a ser re
~nocido- por el Médico forense, bajo
aperc-ibimtento de pararle e! perjui
cio o que haya lugar, expediente nú~

mer~ ~

2.334

S-ANGHEZ HIDALGO, Dolores; 0\1,.:
yo último domicilio se ignora;' Se la:
cita para que en término de diez dlas
y h ora de las onoo C<lmpare~a aIlte
el Juzgado municipal de:! clistrito del
Cúngreso, de esta Corte, sito en llI. ca
He del León. números 4.0 y Ji2, a ser;
reoonooida por el Médico for(~llSe, ba'"
io 3Jpercibimiento de parade el pe:r,;.
juicio a que haya lugar, expediente
número 734. .

SEDES ]iJl'LE5IAS, rrfanuel; domi.~

ciliada ú1timamenteen Madrid, pasBO
San Vicent-e, número 14.;· se le cita
para que en ténnino de.di~ dtas 'Y
y hora de la;; onee COTIlIJarez!:a tlRtri
Juzgaoo municip.a1 del di$triw d~

Congreso, d.e esta Corte,. si ló en la
ealle del León, números 40 y 42, :a
ser reconocido P(f:'e1 Médico fere.n....""8,
bajo apereiliimien~ . de. pararte el
p>erjuicio a que h~a lu.::,e-ar, expedif::D.
te número 592.

2J'36

SEGuRA M.~~2A~AR~, Ramón, y
Francisco- ArnDrÓS' Navarro; condena
dos por escándalc; ~ompa:reeerán en
término de cinco óins· ante el Jazgad~

municipal del ditti'rito del .congreso,
de esta Corte, ::ito sn la calle del León,
nlÍmeros 40 y <i2, piso principal, baja
apercibimiento- de ser declarados re:'
beldes si no lo verifican, cuyo expe
diente está señalarlo eon el númeI'11
t79 de 192-6.

2.337

SOCORRO RODRIGUEZ, Maria; do·
miciliada últÍllllamenw en Maarid
J'orge Jnan~ 73; se la cita paTa que eJ1..
término d;e diez días v hora de las on- .
ce comparezca ante el Juzgado munie.
cipal del 01.8trito del Congreso, de es~

la Corte, sito, en la calle del Le6n, núe.
meros 40 y 42, a ser reconocida 001
el l\fédico forense. bajo apercibimien..
to de -parnrle elperjulcio f1 11m" haya
lugm·. expediente número 732.

2.338

. TOMAS VALeR, TeTe~; domicilia..
da últimamente en el tejar de Sirto;

_se la cita para que en término de diez
días y h.ora de las once comparezca an~

te el Juzgarlo municipal del di:;:trHo
4eJ Congreso. de esta. Cor1e. SUIO en la
calTh. del LeóTI. n~T'OS 40 v 42. R~
reconocidn TJO.r el.M'Mieo forense. btt~
apere:l'7imiento de pararte 1'1 l)f"!'Iut..
cio a one haya logm" e~dieute n~

m~ro 487.

2.339

TRIANA, Aprg:r.iano; uoroieiLin.do
últimamente en Madrid~ Q'ü:evcdG., 5;
se t-e- cita para que el día 1 de Julio
próximo y hora de' las diez comparez.
ca ante el Juzgado munIclp:.ü del di'&
tri{.o üel Cor.greso, de l's.u. (:urtf'o_ s.ua
en la callt'i de,!, ~..P6n. m'¡il~:l'Q:: JiO.y 42,
a celebrar jUlClo de. 'f~lttls. nümero



..',

D. ~odofredo de n~cda y López, Se
crefRrI° del .Tu:r,gnao mi.micipal ce
Chamartin de _la Hosa.

Doy fe: Que en el cxph:ienlc d~,.
juicio de faltas número f98del auo .
1925, segaido por daños, contr~ Junn
Barquillo, se hu dictado con esla fe~

eJ:1a. 5'eD.tencia, cuya .parle di::positivá
&~ ~: .

uFalJo que debo nh"oh'er y -nhsue!\'o
libremente . del hecho. origcú de est;'!s'
actuacio~§ a Juan Bnrquillo. noli fl
cándos!! esla resolución en {arma y
por medio de cdlc!.os en h G.o\Ol:1";\
DE UADmD, dec1nrando de oficialas
costas causaclas.

Así por esl a 111 i sentenda lo pro
nuncio, mando y fiI'!D1o. - Edunrdo
Maz61J. '

P ublic:':ci6n.--Dada, leída y. pubEc:'1
da. rué lasf'..nlencia anterior llOY día.
(Fe su fecha, d~ que doy rc.~Godotre':
do de Rucdn. .. 1

Lo relacionado es cierlo v n:l'dade:
.ro y Join,;;crto cOllcuren':l con el 01'1'-'
glnal a que me remiLo. Y nara su pu... ·
blicaci6n en la GACETA DE ':'\1ADRro ex..
pid€ el presente con el V.o. B.o del se..:
ñnr Juez municipal.

Chamartín rle la nosa n 22 de ~r<lr

20 de 19-27.-EI Secretario. G(1dofr.)r!o
de ntleda.~V.a B.·, el Juez•. Eduardo
l\Inz6n. .

Por la p.resente se cita, nama y
emplaza a Ana MarfaCrrero,domid
emplaza a Ana :María Carnero, domici
Don Ramón de la Cruz. núm. 6,' para
que en ,térmiuo· de quinto día cQm...
parezca anle InSal:L<\udlenc:a dcesl.e
.JllZgado, sito en la cane de ü'Donncll;
n,ÚmeroM. principal. a responder eJe
jos cargos qne le ri'_suItm~ en jni~io

de fnlt~s número ri6 ·dcl ni''!0 ~nfcrior.

POI' lesiones. Y para su publir:aci6n
en la GACETA DE,' MADIUD expif"oU el
presente. con el· visto bueno de1 ~ñor

Jue.z.
Ghan-rtl'iín de la Ro;;a n 20 de Abril

de 1927.-'--El Secretario, God(\f¡,p.do
de Rucda.--V,·' B.·, el· Juez. Eduardo
l\iaz(in.. . . .

5717

En el e:_pcdicnLe '.dl~ juicio verbal
de [¡utas núm. JiO . seguIdo en este
Jl1zgado ronl)'¡),·· ?lItlrC:.llirlo) SaiagUI e
Ruiz y.oti'os, pe¡- malt.l¡¡·tr·at<J~, fe 11<\
(liclado'lp fi('n~nda-;''cuya, cTI''.a.1)eza-··
miento y partl3 dispo3itivadiceuasI:·
. "'SGtJtcnem.-En jl,fad t·W.<l 27 de Ma

yo clf<J!?27;.elSI·.. D'-Jll"4 de,la Plata'
Vílchez, Jl.leZ muniCIpal del distrito·
4c1 C-(lngrc.so, ce esta C.)rLl" hlu'::iendQ
"isln ~l P¡·asúnte. juicIo:;:kl· f;-dlus s(!.;.¡

Gacéta de ·1vladrid.-NÚ1U. 166 ¡ .

I¡ ginaJ a que me remilo. Y para su. pu- .
I blicaciÓll el:r'-la GA,CETA DI:: }rAD1HD ex-

pide el presente con el V.":S.·'del·sE-
iífJr Ju-ez JIlUoicipal. '.

. Chanlartín cie la nasa a ~2 de :\:Iar
zo de 1927.-El Secretario, Godofredo
áe Ilueda.-V.o B.o, el Juez, EdufÚ'i1-o
Mazón.

9 Junio 1927

Public2ciún.--DaJa, leiela y publi
c~ela fué la sentencia anterior hoy día
de SU fecha, de que doy 1'e.-Go,(Jofre
do de Rueda."

Lo relaeiona.do e$' cierto y ver!-iadero
y l~. inserto concuerda ron su !!riginal
a que me rp-nlÍto. Y para -remitir al
Excmo. Sr. Presid(}nte dc la Audien
cia l?roviticial, expidQ el ¡>resente yon
el VIsto bueno elel Sr. .Juez munici-
pal . • .

Chamartín de la Rosa, a 13 de lU'o
yo· de i917.-Godofredp de Rueda.
El Juez, Paulino Alvaro.

Don Godoiredo de Rueda y L6pcz,
Secretario del Juzgado municipal de
Charnar,tfn de la Rosa.

Doy fe: Que en el expcliicntc de
iuicio de faltas número L107, del año
1926, seguido por esiones, con.tra.
Enrique Diaz, s~ ha dictado con esta
fe.cha .sentencia, cuya part.e dis.po;;i'"
Uva dice así:

"Fallo q~e debo de absoln~r y ah
S'Uclvo libremenL~ del hcbo origen ele
estas actuaciones a Enrique Díaz, y
para quc llegue a. conocimiento del
denunciante, notifíqueseesta resolu
ción por medio de edictos en la G-'I.
CETA DE MADHID.

Así, por esta mi sentencia, lo pro'"
nuncio~ mando y firmo. - Eduardo
Mnzón.

PubIieac¡ón.-Dada, leida y pu]}li
cada fué la. sentenciaanterioJ' hoy
día de -su fecha, de que doy fe.-Go
dofredo Rueda."

Lo relacionado es cierto y Yel'dn
dero, y lo inserto concuerda con El!
original a que me r~mito. Y para su
publicaci6n en la GACETA DE; M)..j)R.ID
se expide el presente COn el Vi'St(1 húe
no del Sr. Juez mun.icipal.

Chamartín de In. Rosa a 22 de Mar
Zo . de 1926.-Godofretio :ln Ru~dn .
V.o 13.· El Juez, Edul1rdc ¡,:razón.

2.340

2.341

2.342
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':-~.9oÍ, bajo apercibimiento de. pararle
:~ perjuicio. 'a que haya lugar.

~"

D. Godofredo de nDcda y Lúpel.. Se
cretariodel Jq¡~aao municipal de
Chamartfn de la n.O~R_ I
. Doy fe: Ql1 P en. el expeOienle de

Juicio de faJtas~1'f.11ero 1.2.. 2!t del_ año l'
1926, seguido· po;,' fnltti Gent.ra los in·
tereses generales, c,;¡ntra 'PI{¡cido Gar- .,
cía Lucio, se. 11:1. dictadd con es! 3. fecha
sentencln.,· Cl.JY~ pa1'le dil"pósltiva aice
·asi: ,

:uFnllo qtle debo absolver y aDsuel-
~ Godofredci de Rueda y Ló¡jez, Se- YO libremente del hp.r:ho orill;en. d~

~ari'o· del Juzgado niullicipal de ·esla,s a~tuaciOlles a Pl:ícido·'Garcfa
~artín de la Ro.sa. Lucio, a quien así C·OillO alper,judica-
- Doy fe: Que en el expedie~lte de do Francisco Pércz ir Pércz¡ (l:;;isl.icjo
~io de faltas nlÍm. 4·'19 del año ac- de Su madre Modesta Pércz, ;;;.~ lt~ ~oti
f!\lil).l seguido por lesiones can!ra P.a- J ficar;íesta resolución ..por mcG!io (¡.~
~ieia Crespo Serna, s'e· JHL dictado COn edictos publicados -'en': JaGAcE"'A -nI:: .
~ fecha sentencia, cuya p:ll'tedis- l\-I.mRrn. declarando de'·ofit·io las cosl{)~
~~va dice así: cuusad'á~. .. .

'(o.l'allo que· debo de absolver y ab- Así por e~ta mi sentencia lo pro·.
~o1ibremenLellcllll}ch;! l!ri~eJl de nunr.jo, lllandoy- firmo.. _. !:;-<ka::llc- .
~ aduaciories a Put:';~ia .Cl'E'.spo lI<{azón. .
~~, remWécdose te~timonio de es- PuIJ!i{'ad6n,:-;-Dadf¡, leida y pubtkn-
'~ llesoluei6n a la SUperioridud, c1 t:l'la- dafué In sentencia anfeJ"iorl!GY ·df<:.
,~ de oficio !as t03tas eausadas.! Be S11 {ec1úl-. de queclQy fe,"':"'-Godofl:C-

4sí por estarni sent.:'!ooia lo' pl'O-·· do de Hueda." ~ •. .. ....
~io~ mando y fil·mo.-l)¡mlino .A1- ·1. Lo rr.laci.onadoc~ ~jeJ'to·ywl'dade'-
WO' . ro y lo: insertóeoncuerdacon suori-_

; ~.~

~.. UN TAL SEH~1BEY; domiciliado
~amente. en. :tvIadrid, Hotel París;
~ le citá para que. el día! de Julio
~imo y hora de las diez, comptl-:'. ~a ante el Juzgadi:>. municipáI -del
dis~ito del Congreso, de esta CorLe,
sj,to en la calle del Le6n, números 40
y: 42, a c-e1ebrax iuicio de faltas, nú
!llera· 332, bajo apercibi-miento de pa
rarle." el perjuicio a que .haya lugar.

, ZURITA DIAZ, .Jesús; domiciliado
¡'1l1timamente en Madrid, S. ;[05:é Al la,
.~ero 8; se le cita para que el día 6
de Julio próximo y hora de las diez
O!&lnpal'ezca .ante el Juzgado municipal
.~. distrito del Congreso, de esta Cor
~. sito en la call€ del León, núme
rOs 40 y 42, a celebrar juicio de falt<Is,·
~ro 506, bajo apeJ'~ibimiento de
'~rarle el perjuicio a que ha)'a lugar.

• {,'J)ANO lIrlOTro, Manuel; cuyo últi
iJ¡I!o aom¡"i!io 'le ign(I..ra; se le cita para
~ en término do dIez días y hora {fe
~-once comparezca ante Juzgado mu
iiicipal del distrito .del Congreso, deesta Corte, sito en la calle del Leóll,
~eros 40 y 42. a. -ser reconoeido por

"~ Médico f-orense, bajo .apercibimien'
i to de .pararle el perjuicio a que haya
~ lugar, exped'iente número 528. .

4
i ZAMORA.NO PASTOR,Scbastinll3.;
[domiciliadQ últimamente. en .Madrid,
?Los Madrazo, 27; ~e le. cita para que
~ e.l 1 de JuJio próximo y hora de las
,diez comparezca ante el Juzgado IDU
:. nimpal del distrito del Cong:reso,_ de

~. est~ Corte, sito en la calle del León,
¡~ros 40 y 42, a celebrar juicio de
i f.a)ías, número 70, bajo apercibimien
( t~ de pararle el perjuicio a que haya
I J»s~r.
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En el ·expedie.nte (le juicio verb~

~'e faltn.!s.número 1.897, seguido en eslA;>
JUzgarlo contra Basilio Villar VáZ'k
quez, ~ol"lesiones, se h~ dictado 1,-

·sentenCIa cuyo encabezMlllento y pat.<
!.;:l dispositiva d;;cen así: !

"Sentencía.-En Madrid a 27 d({
Mayo de H)27; el Sr. D. .José de la Pl~
ta Vílchez, Juez municipal del distrito:
del Cong:¡'eso, de est.a Corte, 'hRbiena~
Visto el presente' juicio de faItas, se:"
g'uido por lesiones contra Easilio Vi...
llar. • _Ir

Fallo (lue a-ebo condenar v condend
al denuneiado, Basilio Villa; VáZQllfiZ¡
aja pena de seis días de arrestoJ' lar.
costas del juicio. . _

Nolifíqueseesta sentencia al conde~·

nado por meQ!io (le la GACETA DE Mkl
DRID, apercibiéndole que de no corri~
parecer en este Juzgado "aentro del
término de cinco días, eontado5 desd!!
.el siguiente al en que quede fiI"I11e es:".
fa sentencia, será declarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun""
cia. m:md'o v flrmO.-José de la Plata."!!'
.. Publicadáen el día de su f~ch;:t; y
para Que si.rva de notificación a Basi'....
lio Villar y Rosendo Sotelo, expido la
presente en 'Madrid a 27 de ?-t.',,!o Clt·
i927. - El Secretario, Li({ \-ciado
F. Chm"es. •

r
cia. mando v flrmo.---Jose·oe la.Plata. '7,

Publicada en el día de' su fecha; y¡
para que¿sir"Va de notific.á.ci6n a Tere".:!
sa Lozano. y Rosa Pérez, expido la prélol
sente en Madrid a 27 de M~~o 00 1927~

E:.I Secretario, Licenciado F. Chaves.

En el exi"iediente de juic16 ftbal
de fallas .U1íniero 272, seguido' Ih 'esta
.Juzgado contra Abelardo VIcenre y !-~~.:.
¡iuei Muñoz, pjlr vejación, se ha diC''''
tado la Eentencia Cl!VO encabezamiento
y 'p¡'...-te "dispositiva 'dicen así: .

"Set!rencia.":'-'EtJ . l\fadrid a g' ü~

Mayo de 1921; el Sr, D. José de la Pla,.....
la Vilehez, Juez municipal nel distritO.
~81 Congreso, de esta Corte. habiendO,
visto el presente juicio "de faHas. se..:
g"lí{iO por veiach'íll. contrá ~I\.belardd

Yice:Í'lw Freijo' y :Manuel l\fuñoz F~
r~.. y otro,

Fallo qne o.'eoo candentl.r y conden~
a tos oeTIllD:da'dos Gregario Moreno
Gályez..Tosé lIfartínez Sánchez. Pablo
Ri(){'¡ Rr·n1án. SaIvaQlor Garda ·A'zJUl.f,
A"l).·Únr-do Vicente Fre1jo y Mannel ~fU:~~
ñoz Fe,'rer, toa05 en rebeldf3..a la pe'"
na de cinco pesela$ de multa a cadá:
tlnrt y las costas del juicio por Eextas
pa~s. . '

Notifiquestl esta sentencia a Abelar..:
do V;,:-:ente.y Manuel Muñoz por med,id
di! eéduIa. qu-e se" iMenará en la GA'"
C;n'.'\ 'D~ l\f.-\:1ffiTD. n.pcrcib.iéndoles qu~¡j

die ::1or.l)rrq)~Te·cer en este Juzgndo denL:
t~o del férrr;.fnd de cHieo días. éonta:~

dos dc~de e: siguionte al en: qú-e que:...
& firme f!Sta. sentcncin. $Cr(Ul deda""
ndos en rebt.il<Jfa
. .~r por e"~~ !?cnl.(op\~i:l.}o pronun...

I ~io, m!1.'1.GQ y firr."l,'- -Jr. o:: de la Plata."

(
Puñllc;¡rla eh (,1 i'~¡¡ fl~ ~u fecha; ,

pnra qllri ::1lT:'I d'"l nGWkaci60 a Abe~

Jar!lo- :v¡ ...~':~: 'J ~ijo y M:liluel MuñO'

caiíla. 'uno, y ¡as costas. del juicio por
iguales parl~;;. .' . .

Notifique¡;e esta seillenCla. a l(Js con
denados por medio de cédula qu~ ~e
insertará. en la' GACETA DE l\l\DRID,
~perciJiiéndoles que de nq eo.mpa.ré~er
en este JuzS~do ~cI.?-tr~ de cm~i) dms;
contados· desde el :;lgulente al en q\fe
quede firme esta sen~e:::icia, serán de
clarados rebeldes:

Así por' esta sentencia '10 pronun
cio, mando y flrino,-José de la Plata..'.?

Publicada en el día' de sl'i reeha, y
para que sirva de notLficaci6n. a To
más Llorente, Laureano Llanas y
CarIes Gal'"CÍa, e:x:pido la pNlscnLe en
Madrid a ?:7 de .Mayo de. '1927.-EI Se
cretario, Lic.e.nc:acJo F. Chavns.

En el expediente ae JU1cio. <¡croal
de falhl.s núm. 1.903 seguido E:'n este
Juzgado contra no~ndo Sotelo 66
mez,por lesíonQ~, SI.' 11:;. dictado la
sentencia, cuyo ~neabezamientoy p&r
te ct·isposiUva. dicen nsí:

'"'Sentencin.-En :Madrid a 2'1 de :IIIa
VD de 1927; el Sr, D, José de In. Plata
\'Ilchcz,.Juez municipnldel disLl'ito
del Con;r'eso, de" esta CQ.1'te, habiendo
visto el presente juicio de faltas se
guido por lesiones cOl1~ra Roser.do 80
tela, .

Fa.llo ql.:"':! ~debo cor:.den9.r y. condeno
al denunciado Rosendo Sotel<J G6mez,
en rebeldía, a la· p6!U'. deE!eis días de·
arr¡;\sf.o y las co",tas d~l juicio.

Not.ifíquese esta .ó:entencia al con
denado por medio de cédula que se

'insertará er;. la GACE'l'J1. ~ 5LIDlUD,
apercibiéndole que de nc comparecer
en este Juzgado denlro d~ cint'o dias,
conlCldosdesde el sjguient~ al en qUe
qu~de i!rme asta Eentencm, será a.e
rad<J rebelde.

Asi po" esfu sf.d.encia 1u pJ'e>llun
cio, mando y fil'IDO.--José de la Plata."

PubHcada en el dia Ce Su ff:cha, y
p',l'a que siI"\'"a de l1oUfic.'tci6n a Re
sendo Sotelo, exr,ido la :prese¡lte en
Madrid a 27 de Mayo de 1927.-EI Se
cretario, Licenciado F, Qha\"cs.

. En el expediente de j~~l(,io \'erlHll
de faltas Il1'IrfH::ro 1.951. segnido ~n~esll!'

Juzgado cor.tra H..:fl:<"l. l'é~cz García, por
. lesiones, se ha~¡ctudo la sentencia "cu

JO encabezamiento y .p2.rl.:, 'dJsposlth-a
dicéln asf: .

"S~nte:J~.i<:._-En Madrid :'lo 27 de
:'.fay.o de 1927; el Sr. D. José de ]:0 Pla:
la VHchez, Juez municipal d'.lrdist:rit~
del Gonf,'1'eso. <!e esl a. Corte, habien®
visl.o el prescnl~ juiciú de faItas. 8'6
guido por lesiOJ1es contra Ros:!. P&rF,I,

Fallo que deño condenar y CO'Ilrl~J.IO
a la denunciada., nose Pé1'6:r. Oarefa. en
rebeldla. a !a pana de 8eás dfae dI'
aü'esto y }!ts COS~llS del juicio. .

Noüfí.quese est.a sc:nleI\.~a a ~a c~n:

.deuada tKH' medio d~ C'~~uln, q'Je ~"i.!
inse::-!ólrÁ el' la GAeR'r.... Dl!: 1d-"'-?ND.
apcrclb¡~n<i'ol<1. ({'JI!- d"f; no ct!mpa~C?
Un este ,TuJ.gndQ dímtro del térmlM (f~

etnc.o qfa.s. eqc.f.tl.<l~ delde e~ sftt!'ten
Le al en qm' que"\'< !1rme CS~ sentan-
~ia. será C(lc1fl.rt.(\~ r~l,," ..

AAt por iSta ~ij~l~ JO ~O)\~

En el· C':\.-pedienle de' juicio verhal
de faH:i.s núm, 209 seguido en este
.luzgado conLra. Florentino En~inar

Gúmez, por le:5ioncs, se· ha dictado la:
§icntcncia;cuyo en(:.¡;.bezamicnlo y par
te dispositiva dicen así:

··Sentencia.-Eu Madrid a SO' de :ñlu--,
yo-de.10Z7; el Sr. D. José·de.la Plala
Yikhez, Juez municipal del disLrilo
del Gongr-cso, de. esta Corle, llah-iendo
visto el prcsente juicio de. falt.:lS se
guido pDi' lesiones contra F!orentino
Encinal', .

FLlllo que debo cond~'i.1ar y condeno
al denuntir..do. Floren tino Encinal' Gú
mez, en l'e-heldía, ." a la. pena d.c s.eis
días Je arre:olo y Jas. costa!;' del juicio.

Notifíqu'-lse .e;;:ta ~e!lt.~.'ncia al con
denado por medio de cédula que se
insertará. . en la GAC~'rA DE l\LmRIo,
apercibiéndole qUé "do HO ":omp-arecer
en este Juzgado o-entro decillCo días,
con1.ntlos desde el sjgllient~ al en~que

quede firme esta sentencia, será de
rado rebelde.

A'lí por esta sentencia lo úO'onun
cia, mando y firmo.--.José do la PIda,"

.Pu}:lHea.da· en el día de su fecl:a, y
p<lra quo sirva do notifieaciÓn. a Flo
rel1linoEooinllr. expido ia' preó'ente
cn~rndf'Ída 30 de Mayo .rle 1027.-El
secrct~~f'iO, LicenciadQ ·P. Chaves

. En e:l expediente de jui~Jo vedml
de faltas núm. 1.113 seguido Pn ús~e
Juzgnú(l (;(tllll'a 'l'omá.3 I .. lorcnte Pi¡¡z
nelo. '.¡ o{.o~. por l1lalOslr:ll~ ¡;e lla.
<li:-t:ldo la Fselllun~ra. eilYO en~~za-_
ffilet¡(O .., ¡,arte di';¡{l'O;¡itlvn 'dicen así: .

'·Scnt{meia.-En M~dr\d "" 27 de Ma
YTJ de 1921; ~ Sr. D: José 6(' 111 Plala
V!!clie:z.· Ju~z munleh'al dél di,;:{rilc
del Congreso, de (-.Sta 'Curte, lla1k:lHlo .
vis.to 01 prcsanu' julclo de .1'llltu.s Jie
lj:UIdo pó;-mabs. tratos eontra Tomis ,
LlorenlQ \. .vttw. .' . .¡

FaHo',q,:¡o d~'j' ·),(mdr:n:á" v .cond-eU'J
a l~. tienuncfado,; Tonl':>.~ Ll;:¡rt'nte !
PillZllél(" . Lmu'e8.no f..ln.nM- 'Ortiz y l'
pal'!ús Ge.i':lf~ CO~Tcfe.no, tn .. rcl>eldia,
a ia pDna de I..l'e·tn.la ¡:esal.u. d~ pmIta

guido 1)V~ n1,.alcs· lrutos .C(JOtra M:lrce~-'f
lUlO Sa!ngul'C y l'tros,. .

:Fallo que debo ~On(leDar y c¡mueno
a los de-llunciados M~r:celino Salagure ~
Ruiz' Jéi'ün.imo Alegría 'rubia y Ru:-"
fino Guc"rraHerret·a., l'n'rebe,ldía, a l~i
pena de treint;;. pe~e.tu,s ~'E! n!UIta. e·ada (
uno, y las costas (¡(~1 JU,.rcJO por iguU-;

les. narles. . .'
NoUrÍcrue::e.esWi ~5ntellC:0. a 10$ CO:..l- \

denudos 'per medi.d de cédula. 'que se·
inserl aI'á.· en la GACETA D..lO: :MADRIP.
aperoibiéndoles qu.e de no co.mparc~~r:
en este Juzgado dentro de cmco dw.s,
contados desde el siguiente al en que
qued-é firme esta senle!lcia, serán de
clarados rebeldes,

Así por esta sentencia 1(', pl'Gmm
cia. maJidoy :firmo.-José de la Plata."

Publicada en el-liía: de sn f;~cha, y
para que siI"Va de Ilolifica-:;i6n a Mar
ceHno SnJagu:re, ;rer6n:mo -Alegría y
1l.uüno -Guerra, expido la- prcsente en

. i\iudrid a 27.de Mayo de 1927.-EI
Scerclaóa, L.ioenclado F ..Chaws,.
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i ,!'e.rrer. expido la t>re.sente en Madrid
'i4 9 de ~Iay() de 1927.~EI secretario,
,Lleenoiadíl F~ ~m.ves.

En el expediente. de juicI6 verbal
~e faltas número) 635, seguido en este
:~uzgado contra Leopoldo León, por le
J!jones, se ha d'ietado la sentencia cuyo
~amientoy parte dispositiva di,-;
'00& as!: . o

·"sentencia.-Fill Madrid a 27 de
:Mayo de 1927; el Sr. D. JOSé d~ la Pla
ta Vílcllez, Juez muni,eipal del distrito
~l Congreso, dee.sla Corte, habiend'o
~i.soo el presente Juicio de faltas, Se:....

f:~~ par l~~illl~ contra. L~po~d~

,: FailloqUe (ieb3 condenar yeonáeno
f,¡] denunciadG, Leopoldo León. en re
.beldia, a la pena de treinta pesétas de
t!>_ulta y las c.ostas del juicio. '

~-Gtifíque.5e esf.a sentencia al conde'·
.~...po:r m~~io de la GACETA DE MA,
:p'~.lD,l1per-clbléndole que de no com·
parecer en este Jw:gado dentro· del
lérolino <le cinc() días, contados desde
~, slguienl.e al en que quede firme esta
santencia, será declarado rebelde.,

iA8f por esta sentencia, lo pronl.lll;
cia, mando y ftrmo.--JoSé de la Plata. '"

Publi-cada e.n el día de su fecha; y
P&!'a. que sinra de notifieaci6n a LeQL;
'5.loo Leó,,n. expido la present.e, en Ma-'

id a 27 de Mayo de 1'927.-El Secre'...¡
.: , 9, Lieencia.do F. Chavea.•
.~ ::

., En el exPediente (le juicIo verbal

~,"

faltas n.úmero 1.l}04,' seguid''O en es
· Juzgado contra HarQld Goerfn. por
." es, se ha dietado la. se:ntencia tlU'"-'

• ene~ent& y parte dispositiva
. ~,así; '. : ;

?~. ·«Seate.ooia.-En. .Madrid a 27 'de
"Ilay.i> d& 1927; el Sr. D. José de la PIa.

~,
' ,VnChez. Juez m,unieipal del. cñst1'iW"

COngreso. de esta Oorte, b:a.bien<:fo
· '. el presente juiCio de taltas:, ¡;:e'''

idos por lesiones. contra Ruold Gol..,;
m "

~'F.iIlo que 00& cOn&na.r y e'ónoen1l
'al d-enunciado,. Hal'OId Gocrfn, a la pe:....
fi,a,de treinta pesetas de multa y las
costas Q!el juicio. ". ¡ ""1-"

NOtitíquese esLa. sentencia al oonae·...
~ado por medio de edje.f.o. que se; hi'"
@~t.ará. ea la GAqETA iDH MADRID, aper:
i~~{)le. quede no compareoor en
'~t$ Juzgado, dentro del lérmin6 de

1000 días, contados desde el siguiente
~ que (¡ueda tirme esta senLef1cia,

· rá declarado reb&1de.· .
, Así por esta S€ntencia, lo pÍ'OnllIl(-;
,Ci~ mando yfirIOO.-Joséde la Plata."
i~,~ubliead~ en el día de su fooha~ 'y
.•a que SIrva -de nocificación a R.:EGocrfu. expido la presente en Na;...
; . a?:J de ~&y:o de 1oo7.-EI 8eere;...
i ' 0, Llcencuulo F. Dha:ves.

\ ., ' '

; " En Ellexpedie:n~e de juicIo verbal
· de., tmtas número 114. $eh'1lido en este
.Juzgado contra· José- Garcfa Gutiérre2:
Y' oU'C,pGT vej.ac}~~ h~ dictado ri.

sentencia cuyo encabezam¡ento'y par
te dispositiva dicenasf:

"seutencia.-En Madrid a. 9 de
Mayo·de 1927; el Sr. D. José de la Pla
ta Vilehez, Juez municipal del ~istrito
del ~Dgreso. <le .esta Corte, haJ1!endo
visto (l,l pt'esente juicio de faltas, $
guido por ve.jación, -conLra José Gar":'
cía. Gutié:rrez y Ros-endo .Ji¡OOnez
Barrionuevo,

FalIo que debo' condenar y .condeno
. a los denun.cia:dos, José Gal'Cí~ Gutié'
nez y Rosendo J'irnénez BarrionuevO',
ambos en rebeldía, l} la. pena de trein
ta pesetas de multa a cada. uno yJss
costas- del juicio pox mitad.

Notiffquese esta sentencia: a José
GarGÍa Gutiérrezpor medio <le eédllla,
que se insertará en la. GACETA DE l\fA
DRfD; ape~Thiéndole q17e de no COIIl\oO
parecer en este Juzgado dentro del
término de cinco dlfas, contarlos desde
el siguienf.e al en que quede firme es
La. sentenci8, s-erá declarado rebelde.

Así por esfr:. sentcmia, lo pronun
cio, mando y (·m{).-José de la Plala."

Pub·lioada en el ola de su fecha; y
para que sirva de u()tificaci6n a JOsé
Garcfa Gutiérrez. expido, la pxescnte
en Madrid a 9 de lIIayo de. 1927.-El
secretario, Lieenciadfr.F. Chaves..

En el,(lxpedlente d~ juicio V'CTbal
de faltas núm.ero 1b'9 seguido ~n este
JUZt,"'3.do coD.tra Hilario: Sallac!n Ram!.,
rez, por mRlos tratos, se ha dietado lB.
sentencia, cuyo encabezamient(¡ y par-
te disp<lsitiva dicen 1lSÍ.: .

AiSentencia.-En Madrid a 28 de Fe
brero de 1927; el·Sr. D. Antonio Jerez
RoselIy, suplente, Juez municipal del
distrito del Congreso, de estaCo.rte,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por malos tratos eon
tra Hilario &macfñ. RamíreZ',

Fallo que debo condenar y condeno
a:l danuneiado Hilariú Sanaem Raml
rez, en rebe1día,· a. la pena de treinta
'peseta¡3 de. multa y las costas del jui
e:lo.

Notifíqaese esta sentencia al cDnde
nado por medio d-e' cédula que. se in
sertará. en la GACETA m: MADRID, aper
cibiéndole¡ que de no romparecer en
esta J:uzga.do dentro: de los ('.inca días
slguléntes al ~n que que/iie /llrme Jlsta
sentencia· será declarado rebelde. -

Así por esta w-b.1eneia lo propun··.
oio, mfudo y flr:mo.-':AntQnio Jerez."

PuNfeada. en ~ .Qfa de su fecba, y
para. que sirva de nQtHlooej6n a .1Illa
ria sanacin RaIIlf.rez, e~ao la pre..
senta eD, M-a:drida 9 dQ Mayo de 1927.
El Secretario, LiooIllliado F. Chav,~s.

En e.l e:qledienle d~ juicio verbal
de .faltas liúm. 146 seguldo en este
Juzgado coiJka Yalenífn I1l&a Gi·l,
lll)r dafíos. se ha dictado- la smtencla,
c~o ene8.beza;rn,i-ento y parte dis.posl
t.Wa dIoon así: .

·"Beute~ia.......En Madrid 11.9 de·
Mayo de 1927; -a-I Sr. D . .José de la.
PIe.ta Vílch-ez,.Tnez municipal del dis- .
tritQ del' Congres~, (;le·esI.a: corle, ha- .
bit$do vist~ el·'~e jalcio de

faltas seguido p-o-r daños contra Va:"
lentfn IIlera GJI,

Fallo que l.1ebo condenar y con<:1en.()
al oenoo.ciado ValenLfn nIera Gil, en
rebeldía, a la. pen'l de treinta pesetas:
de multa; a que abone t.reinta y cillOO'
pesetas de indemnizacri6n al perjudi-'
cado, y las costas del juicio; decla";'
rando responsable subsidiario' para et
abono de la indemnización al dueño.
D. Francisco Segavia, caso de in-SO~-1

vencía de aquél.
Nolifiquese esta sentencia al eonde-<

, nado por medio de eédúla. que se In"",
sertará. en la GACETA DE MADRID, aper
cIDiéndo-Ie qUe de no ~omparece[" eIÍ
este Juzgado d-entro de Jos eiIiCo díEl$
siguientes al en que quede :firme esta:
sentencia será declarado rcl:>elde.

Así por esta sentencia lo pronun-.;
-cio. mando y firmú..,-J"osé de la Plata.'~

Pll'blicaqa en el día de su" fecha. Y;
para que sirva. de noWlcación a Va~
lenlín Illera Gil, eX'Pldo la presente
en Madrid a 9 <lel\fayo d6 1927.-E~
Secretario, LicencIado "F. Ch8ves.

En el e:wedi-ente 'de JUICIO verba~
de" faltas núm. 1.8-1.6 seguida ('ti e.st~
Juzgado contra Rufino Marc($ GasOOrií
por daños, se ha dictado ~a. oonten..¡
oia,. euyu eru::abezamienLo y parte d~...
pooitivR dicen a..si: .

"Sentencia.-En l\fadrid a 9 de
MayO de 1927; el Sr. D. José de la,
Plata Vílc:hez, Juez municipal del diso(
trito: del Congreso, de esta Corte, ha-:
bielndo visto el presente juicio de
faitas seguido por dafos Ilontra Rufi~

no Marcos Gascón,
Fallo que debo condenar y condeno

al denunciado Rufino Marcos Gascón..
en rebeldía, a la pena de treinta pe-.
seÚlS de multa; a que abone cineuen"
ta pesetas de Indemnizaci6n a la SeN
ciedad Canlabria, y las costas del jui-.;
cio; decJarando l"ewonsab-le subsidfa
rio pal'a' el abono de la illdemnÍ7.aciólÍ
al dueño Tomás C-.onzález.· c:aso de· in...
solvencia del condenado.

Notifíquese esta sentencia al conde-
nado pp!" medio de cédula. que "se in...
se.rt.ará en la GAC:;;:rA DS MADRID, Ilper...
cilliiéndole que de no comparecer e~

este.Jtlzgado dent.r~ de los cinco dfq
.siguientes al ~n que quede firme ~t&

sentencia será declarado I'ebelde.
Así por esta sentencia lo prOfiun~

cio, mando y .firmQ.--José de la Plata...·
Publicarla (fQ p..l dia de su fooha, y.

para que sirva de noLificación a RIL";
fino Marcos Gascún, expido la presenLe
en 'Madrid a. t ~e Mayo de 19~7~E'
Secretario,. LitenciadQ F.Ghaves.

. I

.En el e.xvedieIlt.e Q1;j juiciQ verlJ.aJ
de faltas DumerQ 380' seguido en este.
..Juzgado contra Gregario. Fernández.
por amenazas. se ha dictad:> la sen-.
tencl~ c:q.yo, encabezamiento y parle
dispositiva dicen as-[: .
. USentencin.-En Madríd a 9 de
MaYG de 1927; al Sr. D. José de fa.
PJ.a.ta Vile·hez, JUBZ municipnl d(jl dis
tritO. del Congreso, de esta .CorLe. há
bi$do visto el presente' juici'O de



faJ.W S:8guido por amen~a3 conú.'a
Gregorio .FernáJjdez-, . ..

FilUoque debo conaerial' y CO'I!deno
al denunciado. G.regl)l"h~ .Fernár.ldez. en
rebeldía, a la. pena. d~ treifl~ .pe~tas
ile multa y las oostas del JW<:lO.
. .Notiffqu~se esta sen!.encia al eon~~'
·nadD por medio de. eédnla. que. se w
tertará en la GACM'A DB M..ADIUD, aper,.. .
<iibiéndole qUe de no ('ompar-eccr en
~ste Juzgado denlro de los cinco días
:siguientes al en que quede ftrme esta
sentencia será declarado rebelde.
· A.3í por esta sentencia lo pronun
cio, mand-o y íirma.-José de la Plata."

Pu.büead& en el día de su fecha, y
para ~sirva. de notifl..caeión a Gre
goriO' Fernández, ex¡pido fu presente
en Mad.rl.d a. Ilda Mayo de :l.927.-E!
Sec.reLario, Lieene-iado F. Chaves.

En. el ~nte d~ juicio :veri>al
ije faltas núm. 2.097 seguido en esLe
J"uzgado contra. Ra.!:nó~ Díaz Rúa, p<lr

... malos tratos, se ha. dictado la 5a¡'1ten
0ia, cuyo encaDezamiento y parte dis-
positiva. tti.ceu. así;' .

<i Sentencia.-En Madrid a 26 <te
Enero de -1927; el Sr. D. José de la
Plata Vflcbez, Juez: mlllllcipaI del· dis
trito del Congreso, de esta Corte, ha
biéndo- visto el- presente jw'Cio de
'faltas seguido par malos trato~ contxa
Ram6n Dfaz,
· Fallo que debo condenar y eondeno
al denunciado llamón Dfaz Rúa, en
rebeldía, a la pena de treinta. PEllietas
üe mull.a y las costas del juicio.

Notiffquese esta senteneia aL conde
)Indo por medio de cédula que se in.
~ertará en la GACETA DE MAnRlD, ap~
i}ibiéIl'dole que de no eomp-arecer en
~t& Juzgad!) dentrG de los cinco días
~guientes al en que quede :firme .esta
aenf.eaeia será declarado rebelde.

.Así. IJO! esta· senten~fa lo pronun
~lo. rn.al:ttk> y ftrmo.-J'osé de la Plata."

Puiblicada en el día de su feb.ba, y
para que sirva. de notificaci6n a Ra
~_6n Diaz, expido la presente en Ma
l!odd a 11 de Mayo de 1927.-El Se.
&etario, Liooooiado F. ObavaS.

· En. el ~le d& JtJ:icio verbal
.Ue faltas n . 201 ~ldo.' en este
Juzgado 6Ontra. Elena namirez. por
inalos tratos, se ha dietado.. la senten.
4)18,. ~yo ~ncabezamlenfo y' parta dí$-
posItrva dlOO!l asf: I

..Senteneia.-EnMadrid a 9 de Ma~
y~ de f92.7; el SI'. D. ¡osé de IaPlala
;VIlchez, .Juez. municipal del dietrlto
~~l CODgI'C$O, de esta Corte~ habiendo
~.to el preserd:t) juic.io de faltas *
S1I.'Id!} P9I' malos tratos' eontra Elena
.narnfrez, .
. 'Fallo que~ I'Alntrenal" ,. eóndeIro
a log denun<aados J'ulián Pemartín
Sanjlláa y Eleaa Ramír.ez, en rebel..
díu, a 1& pena de ·f.reinta· t>isetas de
muH.a 'cadn uno y las 'costa~s del juicio

. pOI' mitad.
¡III"lij,fiaue~ c;:t~~.~cnl<"llt'ia a Elena

RamiI'e& por medio de cédula qne se
i.nserla1'á. en. 1& GACIWA vg MADayp-,
apercibiéndole ~. de no CO!Op1tt'ecer
en esf.e Juzgado den.tr~ de. cmco. df3s,
contados desde el sigUiente al en. que
<JU:OOe: ftrme esta sentenCia, será .de-
clarada rebelde. .

Así por esta OOflbencia lo Jlronun;
eio, mando y ftrmo.---fosé d~ m. Plata.

PubHcadá. en el ilia de su techa, y
para que sirva de notificaeión a Ele...., .
na .Riim:frez. expido la presente en
Madrid a. Q de. Mayo de 1927.-El Se
cretarío, Liceil:cI&dO' F. OhaYes.

En el expediente de júicio v0rbal
d-e faltas número 37:1. seguido en este
Juzgado coJ\tra J;osé F~rnández. por
a.etos lnn'l.0rales,se ha dlctado la sen
tencia, cuyo encabezami~ Y parte
dispositiva dicen así:

"5enteiroia.-En Madrid a -ice Ma
Yo de 1927; el Sr. D. José de \80. Pl~ta
Ví.lchilZ, Juez municipal del al~ito_
del Congreso, iIe esta Corte, habiendo
visto el presente juicio de fat!;as se
guido por actos inmorales contra .fosé
Fernández,.

Fallo que deto c.ondenar y condeno
al denuboiado José Fernández, en re
beldía, a la pena de tres días de arres
to y cinco pesetas de multa, y las cos
tas del juicio; abs(}lviendo l!.b-remente
a Francisca Escue-b1.lrri Lenaiz y .don
VJ,c.ente Pelis-M.enchefa Luis.

Notifíquese-. esta 3enLeneia al con
denado por medio de céduIaque se
insertará en la G..'\.CETA DE ~L\DRID,

a:percibi~ndole- que de no ~omp'S.r'eeer

en este Juzgado dentro de cinco dfas,
contados desde el sIguienle 3:1 en que
quede firme esta sentencia, $~rá de-'
clarado rebelde.

Así por esta seniencia 10 p-i'nnun
cio, mando y tirmo.-J~sé de la Plata.'"

PubHcada. en el día de su fecha, y
para que sirva de notiftcac:iooa José
J?ernández, expido la presenfa en
.Madrid a 4 de !\fayo de ·1921.-El se
cretario, LicehClado F. Ohaves.

En el expediente de juici<) verbal
de faltas número lOO seg'lÜdQ en este
.Juzgado contra Felipe Valero y otro,
IJor vejacioo, se ha dietada l. senten
cia, cuyo encabez:amicnt0 y p8l'tedis-
p.ositiva dieeil. así: .

"8enteneia.-En Madrid 8. 9 de lIa'
Yo de 1927; el Sr. D. J'osá de la Plata
Vílchez, Juez municipal del distrit-o
del Congreso, de esta Gort.e. habiendo
visto el presen~ juicio de faltas se
guido por vejaci6n contra. F~1ipe. Va
lero y otro,·

:F1allo que debo tondeIRlr y· oondeño
a: losdeiltmci&dos Felipe ValerQ de)
Cosa y Maroelino de la Fuente Anf
baI. ar:nhos en rebeldía, .a la pena de
treiata pesetas de multa cada .no y
la& costas por mitad.

Noti!íquese esta sentctlGt.a a loo con
denados por ~dro de cédula. qo.'e se
insertará en la GACETA n¡,; l'If.'l.OItTD.

En el expediente de jn!~tove!"b:tl.
de faltas número 227 scgUlGO en este
Juzgado contra Allg'31 Arrnenteros
Alarc6!Il, por hurto, se ha didado la.
sentencia, cuyo enCaJJezamiento y pa.r
te dispositiva. divc.n a.l:í;

·"Senteneia.--En Madrid a 9 f.c Ma
1-0 de 1.927; el Sr. D. ·JoSé. de la. PIafa
.Vílebez. Juez. mun.icipn1 del distrilo
del i:o.ngreso, de esta Corte. habic.nd()
visto el pre~ente juiyio de f'altas se
gilloo por hurbo couLra A.ng~l Armcn~

Let'03.
Fa1!o que debo.· eondenax y cont1eJ].G:

al demmeiadoAngel Armenteros Ma.r~

eón. en rebel.~. a la .pena. de seis
d:ias de arresto y las eostas del juie}o-p
y póngase esta resnlueión ea. conod
miento del Ilmo. Sr. In:;pecloc .gene
ral de Penados y I'eDeldes, a los. cf.ee
tos legales YOPOl~unos.

'NoUfíquesil esta sen.tencia:al con
denado por- medio. dec.édúla. que S&
insertarn en la GAC8'rA. DE. l\tA.DlUD,
apercibiéndole qne de 00 comparecer.
lID 'este Jtngaoo 4entro de emco -dfas,.
contados desde el :;iguíente al en q:D
quede llrmeesla ¡¡c:ntencia, será de.. '
ctarado rebelde.

Así püresta Sen~ncia- lo prouuD.
cio,~o y 1irmo.-José- dp. m Pjata~"

PllbIieadá en el dia .de' su feeha. y
pata que s:ina. de notiBcaelÓIl a An
~ Armenteros,"'ex:pido fa prl'sente-en
Madrid a 9 de Mayo de t9274-El g¡,...
crctario, Ucel:leiado F. Gbav:es.·

,
l

En el expediente de juicio v~rbaE
de faltas núm. 1.839 seguido en e.str,
J~o-a:do contra. ..8a!l1iago narhír~, por
daños, se ha dictado 1<1 ~~'nlenCl(l., Cll- .

yo ep.cabezamiento y ¡." tlispos i[i V,l

dieen asi:
"'Sententli'a.--En Madrid a 9 de Ma....

10 de 1927;· el Sr. D. -losé de la Plata
Vfle.hez, Juez municipal dei 'lcistrito
del Co~, de esta Corte, habiendo

.v-isLo el presente juicio .(k :faltas.se..
guido pGr da.'ioo oont..~ santiago Ra..
mÚ'eZ, ..'

FafIo- que debo condenar y condena
3. los de!UlIWiw:Ios Santiago Ramírez
y Francisco Hern§;ndez,el primeroe:n
rebeldía, a la pena de cunrenta pese..
Las de mulla rnda uno; a que abon~
treinta pesetnsde indemniznci6n pOI!
mitad al perjl.«iicado, Y las eo...<;.1as .c:te4 
jlliei'O. bI:tnh-iénpor mitnd;decl=tr:.\1w1-tJ
responsable subsidi~'i.o r,ara el :).hiJ!lc



Gaceta 'de Maorid.~Núm. '1'6Q. . , ~

. . '.

,ce .a.rresto y. l~ 90stas del. jui~io;. ah-:--'
· s-oJvieu4o libreIh~n~ a ~osé Rfquelme.
· ;N~~!!í.qu~oo I esta '. se:ri.t~:o.cia al con....
·'deil~QO POr, .mediQ"ge céd!lla .qu~ se'
'fuSertUá. en la GACETA' DE MADRID, .
·ap.e:fc:ibf:é~?ole 'q~e ,ü.~' ilo <:o.Í!lParece~
en este· Juzgado' dentro de e·mM días,
córi~4~ 'dew9 el §igili~nte al en, que
que98 :flrJ:Ile esta. .sen~ncja. será de-
clarado rebelde. '
~f.p()r ~sta sentencia lo pronun

Cio" manaoy IDfuo.--J:oSé de la Plata."
PUlllicada el). el .aJá.& su' fecha, y

pa~ qUc Sllya, .dó ngtiftimci6n a Fran
cis«l Aya.la,ex¡pido la presente en'
Madrid a 9 de Mayo d~ 1927.-EI Se
~.eiar~o, LiceIi,ei.adQ F. ,Ghaves.

(l~ Giooa. lndemnizacióÍ\; al dueño dop
Miguel Sá.nc<hezt ~aso º~ 1nsoJvenClia
de1l,quéllo,s. . '

'N-()f¡jfíqU~ ~~a; ~tex¡.(üa, a S~~ia'"
,"0 llam.íre.z ¡f!)t' m~d~o~ cédu.laque ~.
msertará .en fa. ,GACETA DE i\t\nmn,
apercibiéndoléque oe-n'o ~o.mparece~
en este Juzgado dentrq de cmco día.;¡,
~on.tados 'oesde el'sigu~ente al en que
'fUe.de nrine :e:s,ta :sen~neia, será de-l
~larado r~Jde. .

Así por esta. senrenoia: lo. pr9huJi....
cio, mando y.ft.rmo.-José pe la·Plata....~

PuhIiead8. en el día. 'dé su rech~ y
,para .qu~ "'si~'q:a ribJifl;paoiÓ~ a S~":"'
'tiago Rámí~ l\~ido la. pres~Il,te en
Idadri:d a 9 de Mayo de·m~7.-El ~
)~tario, LicenciadQ F •.Oha.ves.

En. el expedIente de juieio verbal
ne faJ.tas número 30l) seguido 'en ~~e
Juzgado' eo'ntra Benito BlascQ s'icllIa,
por. estafa, se ha p.ií:tado ~a senten
cia; cu10 encahezamientQ Y parte dis
positiva dicen así:,

"Sentenoia.-Eíl. ~Iadrid a 9 de Ma:
vo de 1927-; el Sr. D. Jf/3é deJa.. Pl~ta
Vfd.chez Juez municipal del distrIto
d-e¡':' ConSres0,de esta Corte, habiendo
Visto el presente juicio de .faltas S~-i
guido por estafa OQD.tra Bemto Blaooo.

Fallo que debo, eonaen~ YCOJ~l.(~e;lO·
al denuwiado Beb.ito BlaseoSlClJUI...
en rebeldfa, a la pena .!le' ~is dfas de
arresto; a que aOOne diez pesetas de
indemni2aci6n a Manuel Vara" y las
costas d~1 juicio. ;y 'póngase 'e~ta re....
S<llulCión en eonocimlentQ delllustrf
simo Sr. :rns.pector general qe Pena
dos y ~ldes, a los .efectos ~egales

p;PQrt~os.

. .:Noti:fí.quese e's~ !;:entencia aleon'"
denado por medIo de cédula· qu~ se
i.b.s-ertará en la GACb."'TA DE :rt~AI}RID,

'. a'p.ereiibi~ndole que de no c·ompar~~

;en este Juzgado dentro de cinco .dias,
~contado-s cJ.esde el slgq.ienf:e al en que
quede :firme esta sentencIa, será de-
clarado rebelde. .

.Así por esta sentencia lo proIllln-'
'cio, mando y :firIDQ.-José de la Plata."

Publicadi en el 'día de su fecha, y
para qua sirva de' notiflca~ión a Be
nito· Blaseo, expido la presente en
..l\-fadrid a a de Mayo de 1927.-El Se...
cretario, Licenciadq F. .Ghave8.

¡ En el expediente de juicio vel'OOl
de faltas D1/,n. 2.088 seguido- en este
Juzgado oontra Francisc9 Ayala R~i
rez,. por lesiones,' se ha di-ctadq la sen
tencia, cuyo encab:ezllmiento y parte

,dispositiva dicen así:
"Senteneia.-En Madrid a 9 de Ma

yo de f 927; el Sr~' D. José de la Plata
VíJ.chez, Juez municipal deL dist·rito

. del. Congreso, de esta Corte, habi;tndo
visto. el presente juicio de ,faltas 5e~

guido pOI' estafa .contra FrancIscp'
Ayala, .

Fallo que debo condenar y éoudeno
J al denunciado Francisco Ayala Ramf

rez, en rebeldía, a la pena de 'seis días .

Bri. el expe(liente'ile juicio verbal de .
faltas númeN 2.0M, se.:,"Uido. en este
Juzgado cántr& Francisco Lozano Fer""
nández, por lesiones, se ha. dictado' la
sentencia cuyo encabezamiento y par'..
te dispo.,sitiva dicen así:

"SentEmcia.---:'En Madrid a 9 de ~fayo
'de 1927; el Sr. D. José. de la Plata Vil-:
chez, Juez muni-cipal del disttito ael
Co-ngreso, de est.á Corte, habiendo viSI
to eL .presente juicio de faltas, segui
dO por· lesiones 'cQntr~ Francisco LO-
zano,' '.' , '.;.,1'

. Fallo que debo condenar y condeno
·al -o.~nunciado, F:rane.jsco. Lozano,Fer-'
· u'áIidez, en rebeldía, a la pena desais
días de¡ arresto .ylas costas del juiCiO.

NotiTíqUese esta. sentencia al con~e
hado por medio de cMula, que se .m
sertará en la GACETA DE 1\fADRtD, aper
cibiéndole quede no comparecer eIi
este, Juzgado denLro de 105 cinco días
siguientes al en que quede firme esta
senf.:encia, será declarado rebelde.

Así por esta; !';entencia, lo pronun
cio, man.l;lo y :firmo..--José de la Plata."

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación a Fran:-'
cisco Lozano, exPido la presenl¡~ en
M!l:drid a 9 de Mayo de lD27.-El Se
cretario, Licenciad<> F. Cha\'e~. '

,
En" el expediente de ,iuicio verbal de

faltas númer. 2.H9, seguido en este
Juzgado con~l\ Fr~mcisoo Salazar no
J;O$l'O, po; malos t.ratos, se ha dictat;lola senteiicia cuyo encabezamieno y
parLe disp<1lsitiva dicen as!:'

"'SentencÚI.-EQ Madrid a 9 de Mayo
001927; el Sr. D• .Tosé de la Plata Vil..
chez, juez municipal del distrito ·del
COngreso, de est~ Corte, habiendo vis:.
to el presente juicio de· faltas, se¡rul':"
do por malos ttate-s contra FrancIsco
Sarazar,

Fallo que cebo condenar· y condeño
al denunciado; Francis-có Salazar Ro'
mero,en .rebeklía,. a .Ia, pena de: treinta'.
posetas' de multa y las' costas' del jui
cio~:-~: :.' .;, , . ..

NolUíquese esl.n sentencia al conde
nado por medio de cédula; que se ill
sertará en la. GACETA DI!: MADRID, aper
eibiéndole que d'e no comparecer en

,~ste Juzgado, dentro de los· e,inco días
siguientes, al en que ,quede firme esta
sentencia, será declarado rebelde. _

A,sí por esta sentencia, lo pronun:...
·cio,. mando Yfi.[mo.-Josb de la Plata. 't

·pqt)lieada ··en el. d.f;a de Sl1. fecha; Yo
~ara qu.e:si-rva d.~ notificación a Fran:""
cisco Salazar, expido la presente en
Mádrid' a 9 de .Mayode f927.-EI S~::i

crétario, I.ícenciado F. Chaves.

En: el expediente de juicio verbal de'
faltas número 2.012, seguido en este

. Juzgad& ({ontra Juan José Ortega: La'"'
hadía,por malos tratos; se ha: dict~do
la: sentencia' cuyo encabezamiento y
parte dispostiva dicen así:

..Sentencia....:-En Madrid a 9 de l\{aYo
de 1927; el Sr. D. José de la Plata 'Vil ...
chez, Juez municipal del disLrito del
COfln"TCSO, de esta CorLe, habiendo vIs-
to el pr-esente juicio de faltas, segui...

,do por malas tratos contra Juan- JoM
Ortega, .

. Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciados Fernando de lós Mo .
ros oe Dios y Juan. José OrlegaLabll. .
día. éste !i!n rebeldía, a la pena de
treinta pesetas de multa cada uno y .

,las costas del juicio por mitad;· nolf...
fíqueso esta sentencia a Juan .Jos~ 'Or
Lega, .'POI' medio de cédula, que se ~iIi....
sertará en la GACETA DE l\f.~DniD, 'ape,r:'"
cibi6ndol-e que de no comparecer en.
este Juzg¡\Qo dentro de cinco días, con:
tados desde el .'Siguienl.~ al en qu",
queda firme esta sentencia, sellá. de"
clarado rebelde. . . ;

4sí 'por esta sentencia lo 'pronunco.
mando y firmo,-José de la Plata Yfl~
chez."

Publicada en el día de Su fecha; y
para que sirva de nOtifica,ci6.n a Juan
José Ortega, expido la presente. .

'. -Madrid, 9 de :Mayo de i 927.....:...EI Se...
cretario, Licenciado F. Chnv-es. ,

J0-5722 \

VILLANUEVA DE PERALES

Don ~faI'iano Povedano Herra~
Juez municipal de Villanucva de Pe
rales.

llago saber: Que habiendo quedado
deSlierto el concUrso de traslado :pa~

ra proveer la plaza. de Secretario y
Suplente de este Ju~gado ,mu~icipal.·

se anuncia nuevamentte. por conCUl'''',
so libre en ténnino de quince días.

J...os aspirantes dirigiránsm: solici..
tudes a este Juzgado n1!1n:icip:l.~ den...
tro. del. plazo señalado, haciendo con~
tar que sólo percibirá los derechas d~

Araneel que asciende' a una$ cien pti~
setas ariua.les~. . .

Daa-o en ViIlanueva de Pernles a7
de l\Iavo de' 1927.-Mariano Povedano.
.. • ',. J0-5721,

Sucesores de Rivadeneyra. (S. A.).
paseo de San Vicente, 20~


